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1. INTRODUCCIÓN 

La Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre, en adelante DMA) establece un 

marco para la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas 

costeras y las aguas subterráneas para alcanzar el buen estado de todas ellas en 2015 o, a más 

tardar en 2027, considerando el ciclo hidrológico de forma integrada. La DMA exige el desarrollo de 

Planes Hidrológicos de Cuenca, que deberán contener los objetivos a alcanzar, así como un programa 

de medidas correctoras para aquellas masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos 

medioambientales.  

Para la consecución de los objetivos de la DMA se establecen una serie de tareas relacionadas con la 

planificación y gestión de las masas de agua existentes en el territorio comunitario. Entre estas tareas 

está la de realizar un seguimiento del estado de las aguas superficiales (Artículo 8 de la DMA). Para 

dar respuesta a esta necesidad, la Confederación Hidrográfica del Guadiana ha venido realizando 

diversos trabajos de muestreo y análisis de elementos de calidad biológica, entre los que destacan los 

siguientes: 

� Explotación y consolidación de la red de control biológico de la cuenca del Guadiana (2005-

2006). Se explotaron 220 estaciones de ríos, 60 de embalses y 40 de humedales.  

� Actuaciones de protección de la calidad ecológica y de los usos de los embalses de la 

Confederación Hidrográfica del Guadiana (2003). 

� Regionalización y caracterización de la calidad ecológica de la cuenca del Guadiana (2001).  

Se llevaron a cabo varias tareas en la cuenca del Guadiana enfocadas al cumplimiento de la 

DMA. Ecorregionalización, establecimiento y explotación de la red de seguimiento biológico 

formada por 200 estaciones; análisis de presiones e impactos en el eje del Guadiana y 

evaluación preliminar del estado ecológico; establecimiento de las condiciones de referencia 

y de la red de referencia. 

La asistencia técnica “Diseño y explotación de la red de control biológico en ríos y embalses en 

aplicación de la Directiva Marco del Agua en la cuenca hidrográfica del Guadiana” se realizó entre 

Enero de 2007 y Diciembre de 2008 según el contrato inicial (Exp. 04.834-001/0411), y entre Enero de 

2009 y Diciembre de 2010 según la prórroga por mutuo acuerdo del contrato (Exp. 04.834-0001/0481). 

El objetivo fundamental del trabajo fue la continuación del seguimiento del estado de las masas de 

agua superficiales dentro del ámbito de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. El desarrollo de 

los trabajos se llevó a cabo en un período de 4 años (2007-2010), en el que se realizaron los 

siguientes trabajos: 

� Establecimiento y revisión de la red de estaciones en ríos, lagos y embalses para garantizar 

el seguimiento y control biológico de las masas de agua superficiales de las cuencas objeto 

de estudio 

� Explotación de las redes de control mediante los muestreos y análisis necesarios para poder 

diagnosticar adecuadamente el estado en que se encuentran las masas de agua. 

� Determinación del estado o potencial ecológico de las masas de agua. 
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En paralelo, durante los últimos años se han venido desarrollando los trabajos de elaboración del Plan 

Hidrológico de Cuenca, coordinados por la Oficina de Planificación Hidrológica de la CHG (Artículo 13 

de la DMA). Este Plan se encuentra en fase de elaboración a finales de 2010. 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA 

La cuenca del Guadiana está situada en el cuadrante suroccidental de la Península Ibérica (Figura 

1.1.1). La superficie total de la cuenca es de 67.147,666 km2, repartidos entre España (55.527,562 

km2) y Portugal (11.620,104 km2). La superficie de la parte española se reparte en tres comunidades 

autónomas: 10,12% en Andalucía (Córdoba 2.747,271 km2 y Huelva 2.870,526 km2); 47,66% en 

Castilla La Mancha (Albacete 2.006,028 km2, Ciudad Real 16.466,896 km2, Cuenca 4.789,906 km2 y 

Toledo 3.199,840 km2) y 42,23% en Extremadura (Badajoz 20.251,466 km2 y Cáceres 3.195,629 km2) 

(Figura 1.1.2). La parte española de la cuenca limita al norte con la cuenca del Tajo, al este con las 

cuencas del Júcar y el Segura, y al sur con las del Guadalquivir, Tinto, Odiel y Piedras. La parte 

portuguesa de la cuenca limita al oeste con las cuencas de los ríos Sado y el Mira, y al sur con las del 

Algarve.  

 

Figura 1.1.1. Cuenca del Guadiana. 
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Figura 1.1.2. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana. 

La cuenca del Guadiana cuenta con 137 ríos principales (>25 km), con unas aportaciones medias 

anuales de 3.884,100 Hm3, y el total de la red fluvial supera los 7.000 km de longitud (Figura 1.1.3). El 

clima es de tipo mediterráneo-continental, caracterizado por una estación seca en verano, con 

escasas precipitaciones y altas temperaturas. La pluviometría media de la cuenca es de 522 mm/año, 

con una elevada variabilidad espacial, desde las zonas más secas de la parte central de la llanura 

manchega hasta las partes más húmedas del sector oeste de la cuenca.  

La geología dominante es silícea, con algunas zonas calcáreas y carbonatadas ubicadas 

fundamentalmente en la cuenca alta del Guadiana y en las cabeceras de las cuencas de los ríos 

Matachel, Alcarrache y Ardila. 

Existen diversos espacios naturales dentro de su superficie con las siguientes figuras de protección: 

85 LIC (9.261,855 km2), 54 Zepa (10.433,127 km2), 8 RAMSAR (107,035 km2), 2 Reserva de la 

Biosfera (7.273,838 km2) y 59 ENP (3.061,896 km2). 

Se trata de una zona poco poblada, con un total de 1.472.800 habitantes en la parte española de la 

cuenca según datos del censo de 2005, y una densidad de población media de 26,53 hab/ km2, 

bastante inferior a la media española (88 hab/km2). De acuerdo con las previsiones del Instituto 

Nacional de Estadística (INE), en 2015 la Demarcación alcanzará 1.590.000 habitantes, lo que 

significa un incremento superior al 10% respecto a la población actual. 
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Figura 1.1.3. Cuenca del río Guadiana en territorio español y afluentes principales. 

Los usos del agua se centran fundamentalmente en el aprovechamiento agrícola, al cual se destinan 

aproximadamente 1.973 hm3/año, lo que representa un 89% del total de usos consuntivos. La 

extensión de regadíos es significativa en la cuenca alta, las vegas extremeñas y la llanura costera de 

Huelva. La sobreexplotación de los acuíferos manchegos ha provocado un importante descenso de los 

niveles freáticos y fuertes alteraciones en la hidrología natural de la cuenca alta del Guadiana, y se ha 

convertido en uno de los principales retos ambientales a superar por parte de los gestores de la 

cuenca y de la población de este territorio. Otros usos consuntivos del agua son el uso urbano, que 

supone unos 200 hm3 anuales (9% del total) y la industria, con unos 44 hm3 anuales (2%). El 

suministro de estos volúmenes de agua va ligado a las infraestructuras hidráulicas de almacenamiento 

y regulación. Los embalses de la cuenca, entre los que se encuentran algunos de los más grandes de 

España, suman una capacidad total de almacenamiento de 9.876,780 Hm3 de agua (capacidad útil 

8.361 Hm3). La distribución del agua embalsada se realiza a través de una extensa red de canales que 

la traslada desde los embalses a las principales áreas de regadío. (web CHG; 

http://www.chguadiana.es/). 

Según el Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del 

Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos 

hidráulicos correspondientes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico, se acordó el 

traspaso de competencias en las cuencas de los ríos Tinto, Odiel, Piedras y cuencas andaluzas 

vertientes a las aguas de transición del tramo internacional del río Guadiana, desde la desembocadura 

del río Chanza, incluida, hasta su desembocadura en el Atlántico. No obstante, pese a no ser parte 

integrante del ámbito territorial, las cuencas andaluzas vertientes a las aguas de transición del  tramo 

internacional del río Guadiana se han incluido en este trabajo. 
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1.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RED DE CONTROL BIOLÓGICO 

La Red de Control Biológico de la cuenca del Guadiana tiene como principal objetivo aportar 

información que permita conocer la calidad de los ecosistemas acuáticos de la cuenca y valorar el 

estado ecológico de las masas de agua. La red consta de dos programas, el programa de control de 

vigilancia y el programa de control operativo. 

El programa de control de vigilancia tiene como objetivo principal obtener una visión general y 

completa del estado de las masas de agua. Su desarrollo debe permitir concebir eficazmente 

programas de control futuros y evaluar los cambios a largo plazo en el estado de las masas de agua 

debidos a cambios en las condiciones naturales o al resultado de una actividad antropogénica muy 

extendida (Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de 

planificación hidrológica (en adelante IPH). Éste programa se subdivide en dos subprogramas 

denominados control de vigilancia de la evaluación del estado general de las masas superficiales y 

evaluación de tendencias a largo plazo debidas a la actividad antropogénica (VIG01) y control de 

vigilancia de evaluación de tendencias a largo plazo debidas a cambios en las condiciones naturales 

(VIG02). Éste segundo subprograma (VIG02) se corresponde con la Red de Referencia. 

El programa de control operativo tiene por objetivos determinar el estado de las masas en riesgo de no 

cumplir los objetivos medioambientales y evaluar los cambios que se produzcan en el estado de 

dichas masas como resultado de los programas de medidas. 

El ámbito de los trabajos abarca tres categorías de masas de agua epicontinentales: 

- Ríos 

- Lagos 

- Masas de agua muy modificadas (embalses) 

Las masas de agua de cada una de las categorías anteriores está clasificada según un sistema 

tipológico basado en sus características ambientales (CEDEX, 2003, 2004, 2005).  

En la cuenca del Guadiana se encuentran siete tipos de la categoría “río” (Tabla 1.2.1; Figura 1.2.1), 

seis tipos de la categoría “lago” (Tabla 1.2.2; Figura 1.2.2) y siete tipos de masas de agua muy 

modificadas y artificiales asimilables a lagos (embalses) (Tabla 1.2.3; Figura 1.2.3).  
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Tabla 1.2.1. Tipología de las masas de agua superficiales de categoría “RÍO” presentes en la cuenca. 

TIPOLOGÍA RÍO DENOMINACIÓN DEL TIPO 

TIPO 1 Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana 

TIPO 5 Ríos Manchegos 

TIPO 6 Ríos silíceos del piedemonte de Sierra Morena 

TIPO 8 Ríos de la baja montaña mediterránea silícea 

TIPO 16 Ejes mediterráneo-continentales mineralizados 

TIPO 17 Grandes ejes en ambiente mediterráneo 

TIPO 18 Ríos costeros mediterráneos 

 

 
Figura 1.2.1. Distribución de las tipologías de categoría “RÍO” presentes en la Cuenca del Guadiana. 

Ríos 
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Tabla 1.2.2. Tipología de las masas de agua superficiales de categoría “LAGO” presentes en la cuenca. 

TIPOLOGÍA 

LAGO 
DENOMINACIÓN DEL TIPO 

TIPO 12 Cáustico, calcáreo, permanente 

TIPO 19 Interior en cuenca de sedimentación, mineralización media, temporal 

TIPO 20 Interior en cuenca de sedimentación, mineralización alta o muy alta, permanente 

TIPO 21 Interior en cuenca de sedimentación, mineralización alta o muy alta, temporal 

TIPO 23 Interior en cuenca de sedimentación, hipersalino, temporal 

TIPO 25 Interior en cuenca de sedimentación, de origen fluvial, tipo de llanura de inundación, mineralización alta o muy alta 

 

 

Figura 1.2.2. Distribución de las tipologías de categoría “LAGO” presentes en la Cuenca del Guadiana. 
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Figura 1.2.2 (cont.). Distribución de las tipologías de categoría “LAGO” presentes en la Cuenca del Guadiana. 
Detalle de las Lagunas de Ruidera. 
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Tabla 1.2.3. Tipología de las masas de agua superficiales muy modificadas y artificiales asimilables a lagos 
(embalses) presentes en la cuenca. 

TIPOLOGÍA 
EMBALSES DENOMINACIÓN DEL TIPO 

TIPO 2 Monomíctico, silíceo de zonas húmedas, con temperatura media anual mayor de 15ºC, pertenecientes a 
ríos de cabecera y tramos altos. 

TIPO 4 Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de cabecera y tramos altos 

TIPO 5 Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de la red principal 

TIPO 6 Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a tramos bajos de los ejes principales 

TIPO 10 Monomíctico, calcáreo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de cabecera y tramos altos. 

TIPO 11 Monomíctico, calcáreo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de la red principal 

TIPO 12 Monomíctico, calcáreo de zonas no húmedas, pertenecientes a tramos bajos de ejes principales. 

 

 

Figura 1.2.3. Distribución de las tipologías de categoría aguas muy modificadas y artificiales asimilables a lagos 
(embalses) presentes en la Cuenca del Guadiana. 
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Los ríos son la categoría con un mayor número de masas de agua y, por lo tanto, son a su vez los que 

tienen un número más elevado de estaciones de la Red de Control Biológico. En total se han previsto 

250 estaciones distribuidas en las 196 masas de agua de ríos. En lagos y humedales se inlcuyen 33 

masas de agua donde se han establecido estaciones de control en cada una de ellas, 

correspondientes a seis tipologías diferentes. Las masas de agua muy modificadas incluyen los 

embalses, que comprenden 48 masas agua donde se situaron 83 estaciones de control. 

Es necesario señalar que el escenario de las masas de agua de la cuenca ha cambiado durante los 

cuatro años de explotación de la Red de Control Biológico 2007-2010. Dentro de los trabajos 

desarrollados en el marco de elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, se encuentra el de la 

redefinición y delimitación de las masas de agua superficiales, de manera que, en virtud del Artículo 

13 de la DMA se fija la puesta en marcha de la nueva relación de masas de agua el 22 de marzo de 

2010. En este nuevo escenario, la relación de los puntos de control con las masas de agua cambia en 

algunos casos, ya que, por ejemplo, hay masas de agua que se dividen.  

Los resultados de los trabajos desarrollados durante estos años se refieren, de los años 2007-2009 a 

la primera relación de masas de agua, mientras que a partir de 2010 y en el presente informe final, se 

refieren a las masas de agua nuevas, que son las contenidas en el Plan Hidrológico de Cuenca. 

En el Anexo I se incluye la relación de las masas de agua superficiales (lagos, embalses y ríos) de la 

cuenca del Guadiana consideradas antes de la elaboración del Plan Hidrológico y después. 
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2. RÍOS 

 

2.1. RELACIÓN DE ESTACIONES ESTUDIADAS 

Al comienzo de los trabajos en 2007 se partió de un total de 250 puntos de control en ríos, repartidos 

entre los programas de vigilancia, control operativo y la red de referencia. Durante los trabajos se ha 

mantenido la explotación sobre el total de las estaciones, habiéndose muestreado en 2010 un total de 

251 puntos de control diferentes. En el Anexo II.1 se muestran las fichas tanto de las 251 estaciones 

visitadas durante el presente trabajo (Anexo II.1.1), como de las masas de agua (Anexo II.1.2), con 

toda la información disponible. 

En cada uno de los años en los que se enmarca este trabajo (2007-2010), se ha llevado a cabo dos 

campañas de muestreo, una en primavera y otra en otoño. La periodicidad de los muestreos ha sido 

bianual para las estaciones pertenecientes al programa de control operativo y bienal para las 

estaciones pertenecientes al programa de vigilancia y red de referencia. 

Los elementos de calidad biológicos analizados varían en función del programa de seguimiento al que 

pertenece el punto de control. En el caso de las estaciones del programa de vigilancia y de la red de 

referencia se han analizado todos los indicadores biológicos (macroinvertebrados bentónicos, 

diatomeas, peces y macrófitos), mientras que en las estaciones de control operativo sólo se ha 

analizado uno de ellos, el más susceptible al tipo de impacto que sufre la estación. Los elementos de 

calidad fisicoquímicos e hidromorfológicos se han analizado en todas y cada una de las estaciones. 

En la siguiente tabla se muestra la relación de las estaciones que han conformado la red biológica de 

ríos durante el período que abarca este trabajo, incluyendo su código, el código de la masa de agua a 

la que pertenecen, la tipología de la misma y las coordenadas utm con su huso. 

En relación con las masas de agua y según el motivo indicado anteriormente, en la Tabla 2.1.1 se 

incluyen las masas de agua anteriores (años 2007 a 2009) mientras que en el resto del presente 

informe, todos los resultados son referidos a las masas de agua oficiales desde el año 2010. Como se 

puede observar, la mayor parte de los puntos de control mantienen la relación con la misma masa de 

agua, excepto en algunos casos (señalados en la tabla con color azul). 

Tabla 2.1.1. Estaciones de la red biológica de ríos 2007-2010. 

CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000044 13360 13360 Múrtigas 8 170862 4211334 30 

GN00000049 400020 400020 Guadiana 17 635541 4148676 29 

GN00000095 12000 12000 Arroyo Valdefuentes 1 310651 4351396 30 

GN00000139 13430 13430 Quejigares 8 367298 4292183 30 

GN00000140 13441 13441 Estena 8 350544 4360704 30 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000143 13402 13402 Retín 1 758844 4253642 29 

GN00000151 13360 13360 Múrtigas 8 682522 4222878 29 

GN00000350 13474 13474 Gigüela  5 534500 4429250 30 

GN00000351 13474 13474 Gigüela 5 511750 4409950 30 

GN00000352 13474 13474 Gigüela 5 496500 4391300 30 

GN00000353 13474 13474 Gigüela 5 473100 4370100 30 

GN00000355 14150 14150 Amarguillo 5 469250 4362800 30 

GN00000356 13488 13488 Riánsares 5 504100 4429800 30 

GN00000357 13488 13488 Riánsares 5 478050 4390500 30 

GN00000358 13475 13475 Záncara 5 541450 4420700 30 

GN00000359 13475 13475 Záncara 5 536900 4385500 30 

GN00000360 13475 13475 Záncara 5 536500 4356850 30 

GN00000361 13475 14250 Záncara 5 504700 4355850 30 

GN00000363 13475 14240 Monreal 5 518000 4361700 30 

GN00000365 13475 13475 Rus 5 552250 4369700 30 

GN00000368 13345 13341 Alarconcillo 5 516000 4309600 30 

GN00000369 13345 13345 Alto Guadiana 5 509500 4314300 30 

GN00000370 13345 13344 Pinilla 5 534850 4297500 30 

GN00000371 13468 13468 Bañuelos 8 424200 4338800 30 

GN00000372 13468 13468 Bañuelos 8 420350 4328800 30 

GN00000373 13450 13450 Bullaque 8 377500 4369000 30 

GN00000374 13450 14160 Bullaque 8 390700 4354800 30 

GN00000375 13450 14160 Bullaque 8 388300 4315500 30 

GN00000376 13450 14160 Bullaquejo 8 387400 4328600 30 

GN00000377 13450 14160 Arroyo Pescados 8 379136 4352404 30 

GN00000378 11987 11987 Milagro  8 395000 4369500 30 

GN00000379 13444 13444 Arroyo Corazoncillo 8 347000 4354400 30 

GN00000380 13443 13443 Estenilla 8 343500 4368550 30 

GN00000381 13440 13440 Guadarranque 8 316750 4372100 30 

GN00000382 20620 20620 Guadalupejo 8 313450 4354000 30 

GN00000383 13413 13413 Ruecas 8 294900 4362100 30 

GN00000384 13413 13413 Ruecas 8 288200 4353850 30 

GN00000385 20624 20624 Ruecas 8 282850 4348200 30 

GN00000386 13414 13414 Ruecas 1 257400 4325700 30 

GN00000389 13418 13418 Gargáligas  1 284850 4333700 30 

GN00000390 13408 13408 Búrdalo  1 257500 4356500 30 

GN00000391 13408 14200 Búrdalo 1 754250 4320750 29 

GN00000392 13395 13395 Aljucén 1 741250 4332700 29 

GN00000393 13395 13395 Aljucén 1 725300 4315250 29 

GN00000394 13394 13394 Lácara 1 723200 4326250 29 

GN00000395 13385 13385 Alcazaba 1 711700 4327900 29 

GN00000396 13383 13383 Guerrero 1 692950 4332750 29 

GN00000397 13383 13383 Guerrero 1 684750 4310100 29 

GN00000398 13381 13381 Gévora 8 658757 4342260 29 

GN00000399 14010 14010 Gévora  1 679500 4315000 29 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000400 13377 13377 Zapatón 1 688300 4352250 29 

GN00000404 13379 13379 Gavilán 1 707000 4349750 29 

GN00000405 13216 13216 Guadiana 16 434100 4329800 30 

GN00000406 13353 13353 Guadiana  16 411500 4312400 30 

GN00000407 13353 13353 Guadiana 16 403300 4305800 30 

GN00000408 13353 13353 Guadiana 16 387900 4315600 30 

GN00000409 13353 13353 Guadiana 16 360550 4329100 30 

GN00000412 13355 13355 Guadiana 17 274883 4320032 30 

GN00000413 13355 13355 Guadiana  17 259000 4322100 30 

GN00000414 13355 13355 Guadiana  17 241500 4316950 30 

GN00000418 14020 14020 Guadiana 17 145448 4305986 30 

GN00000421 13482 13482 Azuer 5 490500 4296850 30 

GN00000422 13483 13483 Azuer  5 448100 4325400 30 

GN00000423 13462 13462 Jabalón  5 510250 4283750 30 

GN00000426 13464 13464 Jabalón 5 451055 4293280 30 

GN00000427 13463 13463 Jabalón 5 426500 4297800 30 

GN00000428 13463 13463 Jabalón 5 411750 4305100 30 

GN00000429 13466 13466 Rambla Mudela 8 454300 4281300 30 

GN00000430 13448 13448 Tirteafuera  8 399337 4288800 30 

GN00000431 13448 13448 Tirteafuera 8 378300 4305600 30 

GN00000433 13422 13422 Zújar 1 311950 4283250 30 

GN00000435 13423 13423 Zújar 17 263998 4319360 30 

GN00000436 13426 13426 Guadalemar 8 328900 4323500 30 

GN00000437 13427 13427 Agudo 8 349250 4319900 30 

GN00000438 13428 13428 Esteras 8 341800 4308100 30 

GN00000439 13428 13428 Esteras 8 357045 4312898 30 

GN00000441 13429 13429 Guadalmez 1 372400 4252800 30 

GN00000442 13429 13429 Guadalmez 1 338100 4275950 30 

GN00000444 13431 13431 Valdeazogues 8 352850 4289200 30 

GN00000445 13432 13432 Valdeazogues  8 337300 4288250 30 

GN00000446 13433 13433 Alcudia 8 356600 4282300 30 

GN00000447 13429 13429 Guadamora  1 358100 4258000 30 

GN00000448 13429 13429 Arroyo Santa María 1 346850 4260750 30 

GN00000449 13429 13429 Arroyo Cigüeñuela  1 334505 4261029 30 

GN00000450 13435 13435 Guadamatilla  1 319768 4256379 30 

GN00000452 13424 13424 Guadalefra 1 275950 4295800 30 

GN00000453 13412 13412 Ortigas 1 265450 4290300 30 

GN00000454 13412 13412 Ortigas 1 244239 4317536 30 

GN00000455 13409 13409 Guadámez 1 255800 4273850 30 

GN00000457 13396 13396 Matachel 1 241950 4259700 30 

GN00000458 13397 13397 Matachel 1 749100 4271500 29 

GN00000459 13399 13399 San Juan 1 240100 4287750 30 

GN00000460 13400 13400 Palomillas 1 755250 4282200 29 

GN00000461 13401 13401 Arroyo Valdemede 1 738800 4277400 29 

GN00000462 12008 12008 Arroyo Bonhabal  1 730150 4280500 29 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000463 13207 13207 Arroyo Tripero 1 721327 4303192 29 

GN00000464 13393 14230 Guadajira 1 714350 4288400 29 

GN00000465 13393 14230 Guadajira 1 700600 4303100 29 

GN00000466 13387 13387 Rivera Limonetes 1 692900 4306000 29 

GN00000467 13387 13387 Albuera 1 690050 4280100 29 

GN00000468 13371 13371 Arroyo Calamón  1 677300 4293850 29 

GN00000469 13369 13369 Olivenza  1 684000 4269750 29 

GN00000470 12027 12027 Olivenza 1 668400 4290100 29 

GN00000471 13365 13365 Alcarrache 1 687800 4258950 29 

GN00000472 14040 14040 Zaos 1 676250 4239300 29 

GN00000473 13359 13359 Ardila 8 697050 4239600 29 

GN00000474 13359 13359 Ardila 8 685100 4233700 29 

GN00000475 13358 13358 Bodión 8 730750 4233300 29 

GN00000476 13358 13358 Atarja 8 734300 4245750 29 

GN00000477 13360 13360 Múrtigas 8 698450 4204050 29 

GN00000478 13360 13360 Sillo 8 702668 4219383 29 

GN00000479 13348 13348 Chanza 8 681050 4204050 29 

GN00000480 13350 13350 Chanza 6 657200 4202200 29 

GN00000481 14140 14140 Chanza 6 640100 4180800 29 

GN00000482 14130 14130 Alcalaboza 6 658400 4198300 29 

GN00000483 13351 13351 Malagón 6 658084 4173706 29 

GN00000484 13356 13356 Albahacar 6 647693 4176599 29 

GN00000499 12023 12023 Guadarramilla 1 331350 4259750 30 

GN00000500 12039 12039 Gigüela 5 448987 4338929 30 

GN00000501 13422 13422 Zújar 1 289818 4266450 30 

GN00000502 13345 13345 Alto Guadiana 5 516653 4307186 30 

GN00000503 13354 13354 Guadiana 17 718411 4307337 29 

GN00000506 13474 13474 Gigüela 5 524098 4417798 30 

GN00000508 13473 13473 Arroyo Cambrón 8 435352 4346151 30 

GN00000509 13450 14160 Bullaque 8 394750 4332613 30 

GN00000510 13450 14160 Arroyo Valles  8 399159 4351419 30 

GN00000511 11990 11990 Frío 8 371556 4323528 30 

GN00000512 13446 13446 San Marcos 8 367085 4339370 30 

GN00000513 13444 13444 Arroyo del Rubial 8 359574 4354906 30 

GN00000514 13442 13442 Arroyo Fresnedoso  8 330696 4370177 30 

GN00000515 11999 11999 Río Silbadillos 8 298945 4363455 30 

GN00000516 13420 13420 Arroyo Pizarroso 1 277868 4357948 30 

GN00000517 13415 14180 Alcollarín 1 260548 4343465 30 

GN00000518 13408 13408 Búrdalo 1 247703 4342457 30 

GN00000520 13385 13385 Arroyo Lorianilla  1 702434 4330898 29 

GN00000521 13381 13381 Rivera Alcorneo 8 661289 4348490 29 

GN00000522 13381 13381 Arroyo de Valdeborrachos 8 666617 4334223 29 

GN00000523 13447 13447 Arroyo de Doña Juana 8 354436 4333294 30 

GN00000524 13439 13439 Arroyo Pelochejo 8 324738 4338889 30 

GN00000525 13422 13422 Arroyo Patuda 1 300500 4264287 30 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000526 13429 13429 Arroyo San Juan 1 363634 4264946 30 

GN00000527 13433 13433 Río de la Cabra 8 371693 4280404 30 

GN00000528 13427 13427 Agudo 8 324392 4320183 30 

GN00000529 13425 13425 Arroyo dos Hermanas 1 306956 4304066 30 

GN00000530 12002 12002 Arroyo de Almorchón 1 292608 4296642 30 

GN00000531 13424 13424 Arroyo Mejorada 1 282752 4295373 30 

GN00000532 13409 13409 Guadámez 1 245819 4301821 30 

GN00000534 13393 400024 Guadajira 1 717786 4267540 29 

GN00000535 13392 13392 Arroyo del Entrín  1 698794 4294264 29 

GN00000536 13368 13368 Rivera de Táliga 1 657733 4274222 29 

GN00000537 12030 12030 Arroyo Friegamuñoz 1 659208 4259144 29 

GN00000538 13367 13367 Godolín 1 677486 4246791 29 

GN00000539 13358 13358 Bodión  8 714611 4243733 29 

GN00000540 13362 13362 Arroyo de Vargas 8 698419 4254583 29 

GN00000541 13358 13358 Ardila 8 732046 4219834 29 

GN00000542 13360 13360 Arroyo de La Tremedera 8 698173 4209279 29 

GN00000544 13351 13351 Barranco de Las Pilas 6 141200 4188833 30 

GN00000545 11979 11979 Arroyo Grande 6 640718 4128533 29 

GN00000546 12035 12035 Arroyo de Pedraza 18 647062 4125321 29 

GN00000555 12024 12024 Guadamatilla 1 317337 4283415 30 

GN00000556 11988 11988 Estomiza 8 347144 4362633 30 

GN00000557 13467 13467 Rambla de Castellar 8 469282 4276965 30 

GN00000558 13476 13476 Guadiana 5 495295 4324912 30 

GN00000559 13471 13471 Arroyo Pellejero 5 431299 4323620 30 

GN00000560 11984 11984 Becea 8 412001 4336908 30 

GN00000561 11983 11983 Arroyo de los Hilos  5 478837 4283815 30 

GN00000562 13465 13465 Arroyo Sequillo  8 430444 4288616 30 

GN00000563 13461 13461 Río de las Navas 8 396029 4363262 30 

GN00000564 11985 11985 Arroyo del Tuno 8 389621 4363146 30 

GN00000565 13445 13445 Valdehornos 8 359185 4343524 30 

GN00000566 11989 11989 Arroyo Encinarejo 8 346583 4352255 30 

GN00000567 11992 11992 Arroyo Benazaire 8 326753 4343426 30 

GN00000568 11991 11991 Arroyo Grande 1 320750 4349337 30 

GN00000571 13437 13437 Arroyo de Valmayor 8 317976 4333128 30 

GN00000572 11994 11994 Arroyo Almagrera 8 307384 4338358 30 

GN00000573 13436 13436 Arroyo de Horadado 1 308611 4333217 30 

GN00000574 11967 11967 Arroyo de Piedrabuena 1 291539 4348733 30 

GN00000575 13421 13421 Río Grande 8 282229 4355529 30 

GN00000576 11995 11995 Arroyo de Herrera 1 273672 4351325 30 

GN00000577 12006 12006 Arroyo del Buey 8 309615 4289006 30 

GN00000578 12004 12004 Arroyo del Cebolloso 1 301049 4307820 30 

GN00000579 11993 11993 Arroyo Grande 1 300680 4322514 30 

GN00000580 11968 11968 Arroyo del Molar 1 261149 4315971 30 

GN00000581 11970 11970 Arroyo del Chaparral 1 754177 4311000 29 

GN00000582 13406 13406 Arroyo San Juan 1 747405 4303147 29 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000583 13217 13217 Albarregas 1 740281 4316963 29 

GN00000585 12010 12010 Río Lácara 1 714352 4311109 29 

GN00000586 11972 11972 Arroyo Cabrillas  1 699980 4306701 29 

GN00000587 12012 12012 Arroyo Palomas 1 692187 4345856 29 

GN00000588 11974 11974 Arroyo de la Cabrera 1 684061 4313586 29 

GN00000589 12033 12033 Arroyo de la Charca 1 655567 4287816 29 

GN00000590 12034 12034 Arroyo de la Higuera 1 655670 4284810 29 

GN00000591 12028 12028 Arroyo de las Pintas 1 657957 4278719 29 

GN00000592 13390 13390 Rivera Salvatierra 1 700598 4267797 29 

GN00000593 11976 11976 Arroyo de los Cabriles 1 655568 4263113 29 

GN00000594 12031 12031 Arroyo Santa Catalina 1 649808 4255255 29 

GN00000595 12032 12032 Arroyo de los Cuncos 1 651231 4253214 29 

GN00000596 12015 12015 Arroyo Rubiales 8 698161 4249795 29 

GN00000597 13363 13363 Rivera San Lázaro 8 708253 4247041 29 

GN00000598 12025 12025 Arroyo Parrilla 8 706531 4234815 29 

GN00000599 12038 12038 Ardila 8 673894 4229787 29 

GN00000600 13477 13477 Arroyo San Gregorio 5 502862 4348869 30 

GN00000601 12005 12005 Arroyo de los Carneros 8 314882 4325436 30 

GN00000602 12011 12011 Arroyo de los Hoyos 1 681340 4342949 29 

GN00000603 13214 13214 Cubilar 1 288597 4343870 30 

GN00000604 12019 12019 Cubilar 8 289845 4351530 30 

GN00000605 13414 13414 Ruecas 1 271848 4336266 30 

GN00000606 13418 13418 Gargáligas 1 265757 4325467 30 

GN00000607 13438 13438 Guadalupejo 8 310233 4365632 30 

GN00000608 13483 13483 Azuer 5 479362 4303190 30 

GN00000609 13422 13422 Zújar 1 299347 4273143 30 

GN00000610 13424 13424 Río Guadalefra 1 277719 4310850 30 

GN00000611 13412 13412 Río Ortigas 1 259029 4304635 30 

GN00000612 13482 13482 Tortillo 5 499205 4293774 30 

GN00000613 13422 13422 Arroyo de Jarrilla 1 309383 4271975 30 

GN00000614 13450 14160 Arroyo Piedralá 8 400035 4345849 30 

GN00000615 13414 13414 Arroyo Pizarroso  1 270675 4339748 30 

GN00000616 12024 12024 Guadamatilla 1 320993 4274680 30 

GN00000617 13385 13385 Alcazaba 1 696100 4313750 29 

GN00000618 13394 13394 Arroyo Valdecondes  1 728100 4328500 29 

GN00000619 13423 13423 Zújar 17 277431 4313137 30 

GN00000620 13426 13426 Guadalemar 8 339342 4331830 30 

GN00000736 13416 13416 Gargáligas 1 304800 4348650 30 

GN00000737 13415 13415 Alcollarín 1 260700 4356350 30 

GN00000738 13378 13378 Albarragena 1 676300 4354950 29 

GN00000739 13407 13407 Abrilongo 8 659855 4337981 29 

GN00000740 13366 13366 Alcarrache 1 663656 4247273 29 

GN00000741 13366 13366 Alcarrache 1 675075 4258116 29 

GN00000742 13434 13434 Arroyo de la Cañada del 
Melonar 

1 322279 4287532 30 
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CÓDIGO 

CÓDIGO 
DE MASA 
DE AGUA 

ANTERIOR 

CÓDIGO  
DE MASA 
DE AGUA 

CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO 

GN00000743 11986 11986 
Arroyo de la Cañada del 
Molino 8 391929 4364578 30 

GN00000744 13391 13391 Arroyo de la Pata de la 
Mora 

1 696109 4268687 29 

GN00000745 12036 12036 
Arroyo de la Ribera de 
Garlitos 8 324475 4301689 30 

GN00000746 12001 12001 Arroyo de San Simón 8 310946 4347639 30 

GN00000747 12003 12003 Arroyo del Ajo 1 296994 4305971 30 

GN00000748 11980 11980 Arroyo del Fresno 8 397791 4309389 30 

GN00000749 11998 11998 Arroyo Gordo 1 295365 4343902 30 

GN00000750 13213 13213 Becea 8 419804 4330411 30 

GN00000751 13376 13376 Caia 1 669832 4303825 29 

GN00000752 13381 13381 Gévora 8 669918 4338877 29 

GN00000753 13398 13398 Matachel 1 737994 4298686 29 

GN00000754 13360 13360 Múrtigas 8 693990 4212090 29 

GN00000755 12021 12021 Frío 8 371312 4320761 30 

GN00000756 13346 13346 Rivera Aguas de Miel 6 658738 4177439 29 

GN00000757 12009 12009 Rivera de Lácara 1 722328 4341055 29 

GN00000758 13387 13387 Rivera de Nogales  1 696488 4271804 29 

GN00000759 13347 13347 Rivera Grande de la 
Golondrina 6 641018 4149860 29 

GN00000760 11997 11997 Ruecas 8 293466 4367161 30 

GN00000761 12018 12018 Ruecas 8 283310 4348955 30 

GN00000779 13438 13438 Guadalupejo 8 299523 4368891 30 

GN00000780 13441 13441 Estena 8 367637 4373245 30 

GN00000781 11971 11971 Arroyo de la Fresneda 1 748148 4319488 29 

En el Anexo II.2 se muestra la relación de estaciones estudiadas por campaña de muestreo indicando 

la fecha de la visita. 

A continuación se presenta la localización de estos puntos de control de la red biológica y más 

adelante se detallan todas las estaciones analizadas en cada una de las campañas agrupándolas por 

indicador estudiado y programa al que pertenece. 

 



 

   RED DE CONTROL BIOLÓGICO EN LA CUENCA DEL GUADIANA. INFORME FINAL 2007-2010 
18   



 

   RED DE CONTROL BIOLÓGICO EN LA CUENCA DEL GUADIANA. INFORME FINAL 2007-2010 
19   

 

Figura 2.1.1 Localización de las estaciones de ríos de la red biológica en la Cuenca del Guadiana
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2.1.1. Período 2007-2008 

En 2007 fueron visitadas un total de 250 estaciones en cada campaña, de las cuales, 100 

correspondían al programa de vigilancia, incluyendo 14 consideradas entonces como estaciones de 

referencia, y 150 al programa de control operativo. Dentro de este programa, se repartían según su 

elemento de calidad analizado en 82 estaciones de macroinvertebrados bentónicos, 48 de diatomeas 

y 20 de peces. 

En primavera se muestrearon un total de 225 estaciones, encontrándose secas 25, una de ellas de 

referencia, mientras en otoño se analizaron un total de 211 estaciones y se encontraron 39 secas. Hay 

que señalar que por motivos de planificación de los muestreos 18 estaciones fueron visitadas dos 

veces durante la campaña de primavera de 2007, mientras que en 30 estaciones de vigilancia quedó 

pendiente el análisis de peces, análisis que se realizaría en la campaña de primavera de 2008. En 

otoño fue imposible muestrear los indicadores biológicos en cuatro estaciones del programa de control 

operativo, ya que los cauces se encontraban desbordados debido a las fuertes lluvias registradas 

entonces. 

En la Tabla 2.1.2., se presenta un resumen de las estaciones estudiadas durante 2007. En el apartado 

de estaciones secas se contabilizan también aquellas que no fueron analizadas por diversos motivos, 

especificándose el mismo más adelante. 

Tabla 2.1.2. Relación de estaciones estudiadas durante el año 2007. 

En el Anexo II.2.1 se da la relación de todas las estaciones junto con las fechas de muestreo para 

cada una de las dos campañas. En este caso se muestra también el indicador biológico analizado en 

cada una de las visitas ya que como se ha comentado anteriormente, en la campaña de primavera 

algunas estaciones se visitaron dos veces, analizando en la primera visita los indicadores diatomeas 

(D), macrófitos (M) y macroinvertebrados bentónicos (MB) y en una segunda visita la peces (P). 

En la tabla se indica el código, el nombre de la estación, la masa de agua a la que pertenece y la 

tipología de la misma. También se ha destacado en color rojo las fechas en las que la estación se 

encontraba seca y en azul aquellas cuatro estaciones cuyos cauces estaban desbordados y donde 

sólo se midieron los parámetros fisicoquímicos del agua. En color verde se han señalado las 

estaciones de referencia. 

2007 

TIPO DE RED Estaciones 
visitadas 

PRIMAVERA OTOÑO 
Estaciones 

muestreadas 
Estaciones 

secas 
Estaciones 

muestreadas 
Estaciones 

secas 

Operativa 
Macroinvertebrados  82 70 12 59 23 
Diatomeas 48 45 3 40 8 
Peces 20 19 1 18 2 

Vigilancia 100 91 9 94 6 
Total 250 225 25 211 39 
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En las siguientes figuras se presenta la distribución de los puntos de muestreo visitados en las 

campañas de primavera y otoño respectivamente, resaltando las estaciones secas, desbordadas o no 

analizadas. 

 

Figura 2.1.2. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de primavera 2007. 

 

Figura 2.1.3. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de otoño 2007. 
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Teniendo en cuenta la periodicidad de los muestreos, las estaciones objeto de análisis durante 2008 

debían ser únicamente las pertenecientes al programa de control operativo pero como se ha 

comentado anteriormente, durante la campaña de primavera de 2008 se debía visitar las 30 

estaciones de vigilancia cuyo análisis de peces quedó pendiente en la campaña de primavera de 

2007. 

En cuanto a las estaciones encontradas secas, se acordó con la Dirección del Estudio aplicar un factor 

de remuestreo de 0.6, es decir, de cada 10 estaciones secas encontradas se remuestrearían 6. Al 

mismo tiempo, se hacía necesario el establecimiento de otro factor que hiciera posible compensar las 

estaciones secas pertenecientes al programa de control operativo con estaciones de vigilancia puesto 

que las estaciones del programa de control operativo ya se analizan durante todas las campañas. Así 

pues, junto con la Dirección del estudio se acordó un factor de 0.3, lo que supuso que por cada 3 

estaciones operativas se remuestrearía 1 de vigilancia. 

Por tanto, durante la campaña de primavera de 2008 se decidió aprovechar la visita para, en 10 de las 

30 estaciones de vigilancia cuyo análisis de peces quedó pendiente en la campaña de primavera de 

2007, analizar el resto de indicadores y elementos de calidad. De este modo, y añadiendo 12 

estaciones de vigilancia más a la programación de la campaña, en las cuales se analizaron todos los 

elementos de calidad, se compensaba las estaciones que se había encontrado secas en 2007. 

Así pues, durante el año 2008 se visitaron 192 estaciones en primavera, de las cuales 150 

correspondían al programa de control operativo, distribuidas por elemento de calidad analizado igual 

que en 2007, y 42 estaciones del programa de vigilancia, de las cuales 12 eran consideradas de 

referencia. En otoño, únicamente se visitaron las estaciones pertenecientes al programa de control 

operativo. 

Como observamos en la siguiente tabla, en la campaña de primavera se encontraron 18 estaciones 

secas mientras que en otoño sumaron 31, cifra que incluye aquellas que no pudieron ser analizadas 

por otros motivos, indicándose más adelante. 

Tabla 2.1.3. Relación de estaciones estudiadas durante el año 2008. 

En el Anexo II.2.2 se da la relación de todas las estaciones junto con las fechas de muestreo para 

cada una de las dos campañas. Se muestra también el indicador biológico analizado, diatomeas (D), 

macrófitos (M), macroinvertebrados bentónicos (MB) y peces (P). En la tabla se indica el código, el 

nombre de la estación, la masa de agua a la que pertenece y la tipología de la misma. Se ha resaltado 

2008 

TIPO DE RED Estaciones 
visitadas 

PRIMAVERA OTOÑO 
Estaciones 

muestreadas 
Estaciones 

secas 
Estaciones 

muestreadas 
Estaciones 

secas 

Operativa 
Macroinvertebrados 82 70 12 58 24 
Diatomeas 48 43 5 41 7 
Peces 20 20 0 20 0 

Vigilancia 42 41 1 0 0 
Total 192 174 18 119 31 
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en color rojo las fechas de las estaciones que se encontraron secas, en azul la estación GN00000423 

(río Jabalón) cuyo cauce estaba desbordado y en verde la estación GN00000422 (río Azuer) cuyo 

caudal provenía en su totalidad de un colector de aguas pluviales, estando seco aguas arriba. Estos 

dos puntos de control pertenecen al programa de control operativo. 

En las siguientes figuras se presenta la distribución de los puntos de muestreo visitados en las 

campañas de primavera y otoño de 2008 respectivamente, resaltando las estaciones secas, 

desbordadas o no analizadas. 

 

Figura 2.1.4. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de primavera 2008. 
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Figura 2.1.5. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de otoño 2008. 

2.1.2.  Período 2009-2010 

Durante el año 2009 se llevaron a cabo dos campañas de muestreo, una en primavera y otra en otoño. 

En primavera, se visitaron un total de 250 estaciones integradas en los programas de vigilancia, 

referencia y control operativo, encontrándose secas 33 de ellas, mientras que en otoño se encontraron 

71 estaciones secas de las 214 visitadas. Cabe destacar, que en la campaña de otoño quedaron 

pendientes de análisis 36 estaciones debido a las condiciones meteorológicas, intensas y constantes 

lluvias registradas durante los meses de enero y febrero de 2010 que provocaron el aumento 

considerable del caudal de los ríos y su desbordamiento en alguno de los casos, haciendo imposible 

los muestreos. Dichos análisis se realizarían en otoño de 2010. 

Como se indicará detenidamente en el apartado “desarrollo y revisión de los programas de 

seguimiento”, anterior a la planificación de las campañas de 2009 y durante su explotación, se 

produjeron algunos cambios en los programas de seguimiento de ciertos puntos de control dentro de 

la red biológica, por lo que el número de estaciones pertenecientes a cada uno de los programas varía 

con respecto a años anteriores. Esto se puede observar en la columna de estaciones visitadas 

Primavera/Otoño de la siguiente tabla, donde además se reflejan las estaciones analizadas en ambas 

campañas. Además, se incluyen las estaciones secas donde vienen reflejadas todas aquellas que no 

pudieron ser analizadas y que se describen junto con su motivo más adelante. 
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Tabla 2.1.4. Relación de estaciones estudiadas durante el año 2009. 

En la tabla del Anexo II.2.3 se presenta la distribución temporal de los muestreos de todas las 

estaciones explotadas durante 2009 para cada una de las dos campañas. Se muestra también el 

indicador biológico analizado, diatomeas (D), macrófitos (M), macroinvertebrados bentónicos (MB) y 

peces (P). En la tabla se indica el código, el nombre de la estación, la masa de agua a la que 

pertenece y la tipología de la misma. Se ha resaltado en color rojo las fechas de las estaciones que se 

encontraron secas, en azul la estación GN00000612 (río Tortillo) cuyo cauce estaba completamente 

cubierto de carrizo y resultaba imposible acceder al mismo y aquellas 36 estaciones no visitadas por lo 

expuesto anteriormente. 

En las siguientes figuras se presenta la distribución de los puntos de muestreo visitados en las 

campañas de primavera y otoño de 2009 respectivamente, resaltando las estaciones secas, 

inaccesibles y pendientes de muestreo. 

 

 

Figura 2.1.6 Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de primavera 2009. 

2009 

TIPO DE RED 

Estaciones 
visitadas 

Primavera / 
Otoño 

PRIMAVERA OTOÑO 

Estaciones 
muestreadas 

Estaciones 
secas 

Estaciones 
muestreadas 

Estaciones 
secas 

Operativa 
Macroinvertebrados 83 / 81 75 8 44 37 
Diatomeas 48 / 48 44 4 33 15 
Peces 19 /15 19 0 11 4 

Vigilancia 100 / 70 79 21 55 15 
Total 250 / 214 217 33 143 71 
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Figura 2.1.7 Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de otoño 2009. 

Como en años anteriores, en el 2010 también se llevaron a cabo dos campañas de muestreo, en 

primavera y otoño. En primavera, se analizaron un total de 143 estaciones únicamente del programa 

de control operativo, encontrándose seca sólo una de ellas, mientras que en otoño fueron 39 

estaciones secas encontradas de las 213 visitadas. De estas 213 estaciones, 143 corresponden al 

programa de control operativo, y las 70 restantes al programa de vigilancia y a la Red de Referencia. 

Tal y como hemos comentado anteriormente, en otoño de 2009 quedaron pendientes de análisis 36 

estaciones de vigilancia que debían ser analizadas en otoño de 2010. Éstas, junto con otras 34, como 

compensación a las estaciones secas encontradas durante el desarrollo del presente trabajo, 

conforman las 70 estaciones visitadas en otoño de 2010 pertenecientes al programa de vigilancia y a 

la Red de Referencia. 

En cuanto a la compensación de las estaciones secas, se ha tenido en cuenta la totalidad de las 

estaciones encontradas secas durante el presente estudio, 197, independientemente del programa al 

cual perteneciesen. Así pues, y aplicando los factores correspondientes, como se indica en el 

apartado anterior acordados con la Dirección del Estudio, obtenemos las estaciones que debían ser 

remuestreadas. De éstas, 22 fueron analizadas en la campaña de primavera de 2008, mientras que 

las 34 estaciones restantes son las que fueron propuestas para ser analizadas en otoño de 2010. La 

propuesta de las estaciones a remuestrear fue acordada con la Dirección del Estudio siguiendo 

criterios de cercanía geográfica a las estaciones ya planificadas y criterios de obtención de un mayor 

número de datos históricos en las estaciones pertenecientes a la red de Referencia. 

En la Tabla 2.1.5 se observa la relación de estaciones visitadas, muestreadas y secas, incluyéndose 

en éstas las que no pudieron ser muestreadas. 
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Tabla 2.1.5. Relación de estaciones estudiadas durante el año 2010. 

En la tabla del Anexo II.2.4 se presenta la distribución temporal de los muestreos de todas las 

estaciones explotadas durante 2010 para cada una de las dos campañas. Se muestra también el 

indicador biológico analizado, diatomeas (D), macrófitos (M), macroinvertebrados bentónicos (MB) y 

peces (P). En la tabla se indica el código, el nombre de la estación, la masa de agua a la que 

pertenece y la tipología de la misma. Se ha resaltado en color rojo las fechas de las estaciones que se 

encontraron secas. Algunas de las estaciones visitadas en otoño y contabilizadas como secas en el 

cuadro anterior no fueron analizadas debido a lo siguiente: 

El cauce de la estación GN00000612 (río Tortillo) estaba completamente cubierto de carrizo y resultaba 

imposible su muestreo. La estación GN00000369 (Alto Guadiana) presentaba un caudal muy elevado 

no siendo vadeable porque iba casi desbordada. La estación GN00000742 (arroyo de la Cañada del 

Melonar) situada en una de las colas del embalse de la Serena estaba completamente inundada, 

quedando dentro de la masa de agua del mismo, seguramente debido al aumento de la cota del 

embalse. Por cuestión de seguridad, debido al acceso y a las condiciones climatológicas, no se pudo 

realizar el muestreo en la estación GN00000526 (arroyo de San Juan). 

En las siguientes figuras se presenta la distribución de los puntos de muestreo visitados en las 

campañas de primavera y otoño de 2010 respectivamente, resaltando las estaciones secas, 

inaccesibles y pendientes de muestreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2010 

TIPO DE RED 

Estaciones 
visitadas 

Primavera / 
Otoño 

PRIMAVERA OTOÑO 

Estaciones 
muestreadas 

Estaciones 
secas 

Estaciones 
muestreadas 

Estaciones 
secas 

Operativa 
Macroinvertebrados 80 / 80 79 1 59 21 
Diatomeas 45 / 45 45 0 39 6 
Peces 18 / 18 18 0 14 4 

Vigilancia 0 / 70 0 0 62 8 
Total 143 / 213 142 1 174 39 
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Figura 2.1.8. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de primavera 2010. 

 

 

Figura 2.1.9. Distribución de los puntos de muestreo en la campaña de otoño 2010. 
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2.2. DESARROLLO Y REVISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

SEGUIMIENTO 

Uno de los objetivos del presente trabajo es el diseño de la red de control biológico en la Cuenca 

Hidrográfica del Guadiana en aplicación de la Directiva Marco del Agua. Para alcanzar ese objetivo se 

requiere de una herramienta que nos aporte la suficiente información, y ésta no es otra que la propia 

explotación de la red. Gracias a ella, el diseño inicial de la red de estaciones ha constituido un proceso 

dinámico con constantes modificaciones a lo largo del período de ejecución de los trabajos.  

Dentro de la red de control biológico encontramos estaciones asociadas a diferentes programas 

y subprogramas de control cuyos objetivos principales se definen a continuación: 

- Control de Vigilancia: Obtener una visión general y completa del estado de las masas de agua. 

Su desarrollo debe permitir concebir eficazmente programas de control futuros y evaluar los 

cambios a largo plazo en el estado de las masas de agua debidos a cambios en las condiciones 

naturales (subprograma VIG02) o al resultado de una actividad antropogénica muy extendida 

(subprograma VIG01). El subprograma VIG02 se corresponde con la Red de Referencia (REF). 

- Red de Referencia: Determinar las condiciones de referencia, es decir, las que tendrían las 

masas de agua de un determinado tipo en muy buen estado o lo que es lo mismo en condiciones 

inalteradas o mínimamente alteradas. 

- Control Operativo: Determinar el estado de las masas en riesgo de no cumplir los objetivos 

medioambientales y evaluar los cambios que se produzcan en el estado de dichas masas como 

resultado de los programas de medidas. 

En el Anexo II.3 se muestra para cada uno de los años de explotación de la red biológica la relación 

de estaciones que conforman los diferentes programas y subprogramas de control. En el caso de las 

estaciones pertenecientes al programa de control operativo se muestra también el indicador biológico 

analizado. 

A continuación, se detallan las estaciones que han sufrido algún cambio durante el desarrollo de 

los trabajos.  

2.2.1. Período 2007-2008 

Al comienzo de los mismos en 2007 se partió de un total de 250 puntos de control en ríos, repartidos 

entre los programas de Control de Vigilancia (86 estaciones), Control Operativo (150 estaciones) y la 

Red de Referencia (14 estaciones). Las estaciones de control operativo se agrupaban, según su 

elemento de calidad biológico analizado, en 82 estaciones de macroinvertebrados bentónicos, 48 de 

diatomeas y 20 de peces. 

Este diseño inicial de la red biológica se alcanza gracias a los trabajos de caracterización llevados a 

cabo anteriormente por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en cumplimiento del artículo 5 de 

la DMA y como consecuencia de los trabajos previos en esta materia. 
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Durante este primer período (2007-2008), se mantuvieron los programas de explotación de las 

estaciones definidos al inicio del mismo. En el Anexo II.3.1 se muestra el listado de los puntos de 

control explotados durante ambos años y el programa al que pertenecen, especificando en el caso del 

programa operativo el elemento de calidad biológico analizado. Se han resaltado en color verde las 

estaciones que eran consideradas entonces de referencia. 

A continuación se presenta la distribución geográfica de los puntos de control teniendo en cuenta el 

programa de explotación al que pertenecían durante ambos años. 

 

Figura 2.2.1. Distribución de los puntos de muestreo según el programa de explotación de 2007-2008. 

En cuanto a la Red de Referencia, conviene aclarar varias etapas y distinguir entre: 

- Red de Referencia “preliminar”, de 11 puntos (2002). Se definió por la CHG en base a una 

campaña biológica inicial realizada en la cuenca a principios de los 2000. Esta “Red de 11 

puntos” es la que se incluyó en el denominado Reporting del Artículo 8 de la DMA (marzo de 

2007) a través del cual se oficializaban a nivel europeo los programas de seguimiento (Tabla 

2.2.2.). Nueve de los puntos perduran en la posterior ”Red de 14 puntos” de 2007-2008, y los 

otros dos (en color azul) forman parte del programa de vigilancia, que se explota de la misma 

manera que la red de referencia. 

- Red de Referencia de 14 puntos durante los trabajos de 2007-2008 (Tabla 2.2.1) 

- Red de Referencia de 14 puntos durante 2009, ligeramente distinta de la anterior (ver apartado 

2.2.2 Periodo 2009-2010). 
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- Red de Referencia “final”, de 14 puntos, (ver apartado 2.2.2 Periodo 2009-2010). Definida en 

base a los trabajos de establecimiento de Condiciones de Referencia finalizados en 2010, 

coordinados desde el Ministerio para todas las demarcaciones hidrográficas y tipologías de 

masas de agua superficiales. Estos trabajos avanzaban en paralelo a la explotación de la red de 

control biológico, por lo que la red de referencia “final” en ríos no se pudo definir hasta el año 

2010.  

Tabla 2.2.1. Red de 14 puntos considerados como red de referencia en 2007-2008. 

CÓDIGO  NOMBRE DEL PUNTO DE MUESTREO 

CÓDIGO DE 
LA MASA 
DE AGUA 

(ANTERIOR) 

TIPOLOGÍA MASA DE 
AGUA 

GN00000139 Río Quejigares. Cruce carretera Abenójar-Fontanosas 13430 
R. Valdeazogues 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000351 Cigüela en Batán de San Pedro 13474 
R. Cigüela 

5. Ríos manchegos 

GN00000358 Záncara carretera Palomares del Campo – H. Obispalía 13475 
R.Záncara 5. Ríos manchegos 

GN00000368 Alarconcillo Ossa de Montiel – Ermita S.Pedro 13345 
R.Guadiana I 

5. Ríos manchegos 

GN00000376 Bullaquejo en carretera El Robledo 13450 
R.Bullaque 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000380 Estenilla. Carretera Anchuras – Horcajo de los Montes 
13443 

R. Estenilla 
8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000381 Guadarranque. Carretera Puerto S.Vicente – Alía 13440 
R. Guadarranque 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000382 Guadalupejo. Valdecaballeros – A. Descortezado 
20620 

E. de Valdecab. I 
8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000392 Aljucén confluencia Barranco de Viñaza 13395 
R. Aljucén 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000404 Gavilán en Crta. a Aliseda 
13379 
Ayo. del 

Sansustre o del 
Saltillo 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000438 Esteras en Valdemanco del Esteras 13428 
R. Esteras 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000448 Arroyo S. María. Carretera Guijo – Torrecampo 
13429 

R. Guadalmez 
1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000459 S. Juan Vado Dehesa del Cahozo 13399 
R. San Juan 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000478 Sillo aguas arriba del Embalse de Sillo 13360 
R. Múrtigas I 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

Tabla 2.2.2. “Red de 11 puntos” considerados como red de referencia preliminar (Art. 8 DMA). 

CÓDIGO  NOMBRE DEL PUNTO DE MUESTREO 

GN00000089 Río Guadalupejo. Guadalupe 

GN00000139 Río Quejigares. Cruce carretera Abenójar-Fontanosas 

GN00000140 R. Estena. Cruce Crta. Anchuras-Horcajo de los Montes 

GN00000376 Bullaquejo en carretera El Robledo 

GN00000380 Estenilla. Carretera Anchuras – Horcajo de los Montes 

GN00000381 Guadarranque. Carretera Puerto S.Vicente – Alía 

GN00000392 Aljucén confluencia Barranco de Viñaza 

GN00000404 Gavilán en Crta. a Aliseda 

GN00000438 Esteras en Valdemanco del Esteras 

GN00000448 Arroyo S. María. Carretera Guijo – Torrecampo 

GN00000459 S. Juan Vado Dehesa del Cahozo 
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2.2.2. Período 2009-2010 

Como se ha comentado anteriormente en el apartado “relación de estaciones estudiadas”, a principios 

y durante el año 2009 se fueron produciendo algunas modificaciones en los programas de seguimiento 

de varias de las estaciones que permanecían entonces activas. Estas modificaciones se produjeron 

principalmente a raíz de los trabajos de cálculo de estado ecológico llevados a cabo para la 

adaptación de las redes de control del estado de las masas de agua, objetivo que establece la DMA y 

el nuevo Plan Hidrológico de la cuenca del Guadiana. 

En la mayoría de los casos se trató de cambios en los programas de seguimiento, de los de vigilancia 

a los de control operativo, y viceversa, como podemos observar en la siguiente tabla, aunque incluso 

se produjeron altas y bajas. Sólo en una de las estaciones se produjo un cambio en el elemento de 

calidad biológico a analizar, manteniéndose en el mismo programa. 

Tabla 2.2.3. Principales cambios producidos durante el año 2009. 

CÓDIGO 
MASA 

DE 
AGUA CAUCE 

PROGRAMA 
ANTERIOR 

Indicador 
Biológico 
Anterior 

PROGRAMA 
ACTUAL 

Indicador 
Biológico 

Actual 

GN00000363 14240 Monreal OPE MB BAJA - 

GN00000369 13345 Alto Guadiana OPE MB VIG01 D+M+MB+P 

GN00000398 13381 Gévora OPE Diatomeas VIG01 D+M+MB+P 

GN00000404 13379 Gavilán REF D+M+MB+P OPE MB 

GN00000406 13353 Guadiana VIG01 D+M+MB+P OPE MB 

GN00000428 13463 Jabalón OPE Peces OPE MB 

GN00000502 13345 Alto Guadiana OPE MB VIG01 D+M+MB+P 

GN00000509 14160 Bullaque OPE MB OPE MB 

GN00000521 13381 Rivera Alcorneo OPE Diatomeas VIG01 D+M+MB+P 

GN00000599 12038 Ardila OPE MB VIG01 D+M+MB+P 

GN00000608 13483 Azuer VIG01 D+M+MB+P OPE Diatomeas 

GN00000751 13376 Caia VIG01 D+M+MB+P OPE MB 

GN00000758 13387 Rivera de Nogales VIG01 D+M+MB+P OPE Diatomeas 

GN00000781 11971 Arroyo de la 
Fresneda 

ALTA - OPE MB 

MB+D+M+P: Macroinvertebrados bentónicos + Diatomeas + Macrófitos + Peces 

En color rojo se ha resaltado la estación GN00000363 (río Monreal), que causó baja en otoño de 2009 

debido a su sequía permanente desde la primavera de 2007. A su vez, para la campaña de otoño de 

2009, se procedió a dar de alta una nueva estación, el Arroyo de la Fresneda (GN00000781), en una 

masa de agua que carecía de información pero como veremos más adelante se encontró seco. Los 

datos relativos a este punto de control como coordenadas, tipología de la masa, etc. se presentan en 

la Tabla 2.1.1 del presente informe. 

Debido a las características morfológicas del cauce donde se situaba hasta entonces la estación 

GN00000428 (río Jabalón), resultaba realmente difícil llevar a cabo los muestreos, por lo que se 

seleccionó otro indicador que se consideraba más representativo. Algo muy parecido ocurrió en el 

caso del Río Bullaque (GN00000509), donde fue suficiente desplazar el punto aguas abajo y cuyas 
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nuevas coordenadas se presentan ya actualizadas en la Tabla 2.1.1. Las demás estaciones que 

pertenecían al programa operativo y que figuran en el cuadro pasaron a formar parte del programa de 

vigilancia debido al estado ecológico que presentaban en el momento del estudio, definido como 

“bueno o superior”, y a su tendencia. El caso contrario ocurre con las estaciones de vigilancia, su 

estado ecológico “peor que bueno” desencadenó el cambio en el programa de control. 

En cuanto a la Red de Referencia, durante el año 2009 se desarrollan a nivel nacional los trabajos de 

establecimiento de las condiciones de referencia en las distintas tipologías de masas de agua 

superficiales, que finalmente culminan en la definición de una nueva red de referencia en ríos 

considerada definitiva ya a partir de 2010. Por tanto, la red de referencia fue definiéndose 

paralelamente a los trabajos de explotación durante ese año y, por tanto, la relación de estaciones que 

figura como red de referencia durante la explotación del año 2009 es aún la misma que en los años 

2007 y 2008, es decir, la  indicada con anterioridad en la Tabla 2.2.1. El único cambio que se produjo 

fue en el río Gavilán (GN00000404) ya que pasó de la considerada entonces red de referencia al 

programa de control operativo, como podemos observar en la tabla de arriba. 

En el Anexo II.3.2 se da la relación de las estaciones analizadas durante el 2009 indicando el 

programa de seguimiento al que pertenecen y el indicador biológico analizado, resaltando en color 

verde aquellas que conformaban entonces la Red de Referencia. 

A continuación se presenta la distribución geográfica de los puntos de control teniendo en cuenta el 

programa de explotación al que pertenecían durante 2009. 

 

 

Figura 2.2.2. Distribución de los puntos de muestreo según el programa de explotación en 2009. 
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En cuanto a la explotación de los programas de seguimiento en 2010 cabe destacar que las 

principales modificaciones se produjeron en la Red de Referencia. En el siguiente cuadro se presentan 

las estaciones que han sufrido un cambio en su programa. 

En el Anexo II.3.3 se presenta la relación de las estaciones estudiadas durante este período y la red a 

la que pertenecen, resaltándose en verde aquellas que conforman la red de referencia. 

Tabla 2.2.4. Principales cambios producidos en el año 2010. 

CODIGO 
MASA 

DE 
AGUA 

CAUCE PROGRAMA 
ANTERIOR 

Indicador 
Biológico 
Anterior 

PROGRAMA 
ACTUAL 

Indicador 
Biológico 

Actual 

GN00000095 12000 Arroyo Valdefuentes VIG01 D+M+MB+
P 

VIG02, REF MB+D+M
+P 

GN00000386 13414 Ruecas OPE MB V01SP 
MB+D+M

+P 

GN00000435 13423 Zújar VIG01 D+M+MB+
P VIG02, REF MB+D+M

+P 

GN00000437 13427 Agudo VIG01 
D+M+MB+

P VIG02, REF 
MB+D+M

+P 

GN00000515 11999 Río Silbadillos  VIG01 D+M+MB+
P OPESP Diatomeas 

GN00000516 13420 Arroyo Pizarroso OPE Diatomeas VIG02, REF 
MB+D+M

+P 

GN00000523 13447 Arroyo de Doña 
Juana OPE Peces VIG02, REF MB+D+M

+P 

GN00000526 13429 Arroyo San Juan VIG01 
D+M+MB+

P VIG02, REF 
MB+D+M

+P 

GN00000529 13425 Arroyo dos 
Hermanas OPE Diatomeas VIG02, REF MB+D+M

+P 

GN00000530 12002 
Arroyo de 
Almorchón OPE Diatomeas VIG02, REF 

MB+D+M
+P 

GN00000545 11979 Arroyo Grande  VIG01 D+M+MB+
P VIG02, REF MB+D+M

+P 

GN00000561 11983 Arroyo de los Hilos  OPE MB VIG02, REF 
MB+D+M

+P 

GN00000566 11989 Arroyo Encinarejo OPE MB VIG02, REF MB+D+M
+P 

GN00000587 12012 Arroyo Palomas OPE Diatomeas VIG02, REF 
MB+D+M

+P 

GN00000736 13416 Gargáligas  VIG01 D+M+MB+
P VIG02, REF MB+D+M

+P 

MB+D+M+P: Macroinvertebrados bentónicos + Diatomeas + Macrófitos + Peces  

A continuación se presenta la distribución geográfica de los puntos de control teniendo en cuenta el 

programa de explotación al que pertenecían durante 2010. 
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Figura 2.2.3. Distribución de los puntos de muestreo según el programa de explotación en 2010. 

Como se ha indicado anteriormente, a partir de 2010 queda definida la considerada Red de 

Referencia definitiva en estaciones de ríos en la cuenca del Guadiana. Ésta, está constituida por un 

total de 14 estaciones que son las siguientes: 

Tabla 2.2.5. Red de Referencia a partir del año 2010. 

CÓDIGO  NOMBRE DEL PUNTO DE MUESTREO 

CÓDIGO 
DE LA 

MASA DE 
AGUA  

TIPOLOGÍA DE LA MASA 
DE AGUA 

GN00000095 Arroyo Valdefuentes. Valdecaballeros 
12000 

Arroyo de 
Valdefuentes 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000380 Estenilla. Carretera Anchuras-Horcajo de los Montes 
13443 

Río Estenilla 
8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000435 Zújar en Entrerríos (playa) 
13423 

R. Zújar II 
17. Grandes ejes en 
ambiente mediterráneo 

GN00000437 Agudo en Camino a la Finca El Guijo 
13427 

Río Siruela 
8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000516 Arroyo Pizarroso. Crta. Zorita-Logrosán 
13420 
Arroyo 

Pizarroso 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000523 Arroyo de Doña Juana. Puebla de Don Rodrigo 
13447 

Arroyo de Doña 
Juana 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000526 Arroyo de S.Juan en Finca Los Claros 
13429 

Río Guadalmez 
1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000529 Arroyo Dos Hermanas en Embalse de la Serena 
13425 

Arroyo de Dos 
Hermanas 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000530 Arroyo de Almorchón en Castuera 
12002 

Arroyo de 
Almorchón 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000545 Arroyo Grande en Villablanca 
11979  

Arroyo Grande I 
6. Ríos silíceos del 
Piedemonte de Sierra 
Morena 

GN00000561 Arroyo de Los Hilos en Embalse de la Cabezuela 
11983 

Arroyo de los 
Hilos 

5. Ríos Manchegos 
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CÓDIGO  NOMBRE DEL PUNTO DE MUESTREO 

CÓDIGO 
DE LA 

MASA DE 
AGUA  

TIPOLOGÍA DE LA MASA 
DE AGUA 

GN00000566 Arroyo Encinarejo. Carretera Bohonal – Villarta M. 
11989 
Arroyo 

Encinarejo 

8. Ríos de la baja montaña 
mediterránea silícea 

GN00000587 Arroyo Palomas. Crta. Villar del Rey – Aliseda 
12012 

Arroyo de las 
Palomas 

1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

GN00000736 Gargáligas en Valdecaballeros (Casa del Sotilo) 
13416 

Río Gargáligas I 
1. Ríos de las llanuras 
silíceas del Tajo y Guadiana 

En la documentación relativa a la explotación de la red de control biológico del año 2010 figuran como 

red de referencia sólo aquellas estaciones pertenecientes a este grupo que fueron muestreadas en 

2010.  

La red de referencia constituye el denominado subprograma de control de vigilancia de evaluación de 

tendencias a largo plazo debidas a cambios en las condiciones naturales (“VIG02”) mientras que el 

resto de las estaciones de vigilancia pertenece al denominado subprograma de control de tendencias 

a largo plazo debidas a la actividad antropogénica (“VIG01”), ambos subprogramas se incluyen dentro 

del Programa de Control de Vigilancia de evaluación del estado general de las masas de agua 

superficiales. 
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2.3. MÉTODOS 

2.3.1. Esquema metodológico y campañas 

El esquema metodológico especifica los elementos de calidad analizados en cada uno de los 

programas, vigilancia y operativo, y su distribución temporal. La siguiente tabla resume los diferentes 

indicadores y parámetros estudiados en cada una de las campañas de muestreo realizadas durante el 

período de desarrollo del presente trabajo. 

Tabla 2.3.1. Elementos de calidad analizados en las estaciones de la red fluvial de la C.H.G. 

 � ELEMENTOS DE CALIDAD 

 � BIOLÓGICOS FÍSICO-
QUÍMICOS 

HIDROMORFOLÓGICOS 

 

��

Macroinvertebrados Conductividad    

 Diatomeas pH QBR 

 Peces Temperatura IHF  

 Macrófitos Oxígeno Caudal 

  Amonio   

C
A

M
P

A
Ñ

A
S

 

PRIMAVERA 2007 
PROGRAMA DE 

VIGILANCIA Todos 
Todos Todos 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador 

OTOÑO 2007 

PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Todos 

Todos 
Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
anteriormente 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador 

PRIMAVERA 2008 

PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Todos 

Todos 
Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
anteriormente 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador 

OTOÑO 2008 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador Todos Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
PRIMAVERA 2009 

PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Todos 

Todos Todos 
PROGRAMA DE CONTROL 

OPERATIVO Un indicador 

OTOÑO 2009 

PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Todos 

Todos 
Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
anteriormente 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador 

PRIMAVERA 2010 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador Todos Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
OTOÑO 2010 

PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Todos 

Todos 
Sólo en estaciones en las que 

no se pudo aplicar 
anteriormente 

PROGRAMA DE CONTROL 
OPERATIVO Un indicador 
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Los indicadores hidromorfológicos QBR e IHF fueron analizados durante la primera visita de cada 

período, siempre y cuando fuera posible. En caso contrario, debido a situaciones de sequía, 

inundaciones, etc., se analizarían en posteriores visitas. Sin embargo, el caudal fue tomado siempre y 

en cada una de las visitas realizadas, al igual que ocurre con los elementos fisicoquímicos. 

2.3.2. Métodos de muestreo y análisis 

Los métodos de muestreo y análisis utilizados son los métodos estandarizados específicos para los 

diferentes elementos de calidad, los cuales se detallan más adelante, en su apartado correspondiente. 

No obstante, en el caso de los elementos de calidad biológicos se han utilizado, entre otros, las 

directrices incluidas en los Protocolos de muestreo y análisis para diatomeas, macrófitos, 

macroinvertebrados bentónicos y peces elaborados por la Confederación Hidrográfica del Ebro 

(Octubre 2005). 

Tabla 2.3.2. Elementos de calidad y parámetros analizados. 

  

ELEMENTO DE 
CALIDAD PARÁMETRO ÍNDICE / UNIDADES 

FÍSICO-QUÍMICO Parámetros 
Físico-Químicos 

Conductividad µS/cm 

Temperatura ºC 

Oxígeno mg/l y % 

pH Ud. pH 

Amonio mg/l 

BIOLÓGICO 

Diatomeas 
Composición Inventario de taxones 

Abundancia % 

Estado de la comunidad Índices IBD, IPS, CEE 

Macrófitos 

Composición Inventario de taxones 

Abundancia 
(% recubrimiento del 
sustrato) 

Estado de la comunidad Índice IM 

Macroinvertebrados 
bentónicos 

Composición Inventario de taxones 

Abundancia % 

Estado de la comunidad Índices IBMWP, IASPT 

Peces 

Composición Inventario de taxones 

Abundancia % 

Estado sanitario % anomalías 

Presencia de taxones sensibles Presencia/ausencia 
Presencia de especies 
introducidas % especies introducidas 

HIDROMORFOLÓGICO 

Calidad de la Ribera 

Grado de cubierta de la ribera 

Índice QBR 
Estructura de la cubierta 

Calidad de la cubierta 
Grado de naturalidad del canal 
fluvial 

Calidad del  Hábitat 
Fluvial 

Inclusión rápidos- sedimentación 
pozas 

Índice IHF 
Frecuencia de rápidos 

Composición del substrato 
Régimenes de 
velocidad/profundidad 

Porcentaje de sombra en el cauce 
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ELEMENTO DE 
CALIDAD PARÁMETRO ÍNDICE / UNIDADES 

Elementos de heterogeneidad 

Cobertura de vegetación acuática 

Parámetros 
Hidromorfológicos 

Anchura del cauce Metros 

Profundidad del cauce Metros 

Velocidad de la corriente m/seg. 

Caudal m3/seg. 

 

2.3.2.1. Elementos de calidad fisicoquímicos 

2.3.2.1.1 Parámetros fisicoquímicos medidos in situ 

Parámetros 

• Salinidad (conductividad eléctrica a 20ºC)  

• Condiciones térmicas (temperatura del agua) 

• Condiciones de oxigenación (oxígeno disuelto, en mg/l y tasa de saturación, en %) 

• Estado de acidificación (pH) 

• Condiciones de nutrientes (amonio total) 

Muestreo 

En cada una de las estaciones muestreadas se han medido todos los parámetros in situ. Las medidas 

se han realizado utilizando una sonda multiparamétrica, excepto en el caso de la determinación del 

amonio donde se ha utilizado un kit. Las normas, métodos y procedimientos utilizados se presentan en 

la siguiente tabla. 

Tabla 2.3.3. Parámetros, métodos analíticos y procedimientos de los indicadores fisicoquímicos. 

Parámetro Unidades 
Norma de 
referencia Método analítico Procedimiento 

Conductividad µS/cm SM 25140-B/98 Multiline P4, TetraCon 
325 PI-LTL-6.129 

Oxígeno 
disuelto mg/l y % SM 4500-O/98 Multiline P4, CellOx 325 PI-LTL-6.129 

pH Ud. pH SM4500-H/98 Multiline P4, SenTix 41-3 PI-LTL-6.129 

Temperatura ºC SM 2550-98 Multiline P4 Termisor PI-LTL-6.129 

Amonio mg/l SM 4500-NH3 Colorimetría (Nessler) PI-LTL-6.05 

 

Análisis 

La medida de los parámetros estudiados se ha realizado in situ mediante la utilización de los equipos 

de campo indicados. 
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Tratamiento de datos 

En la tabla 44 de la Instrucción de Planificación Hidrológica, en adelante IPH, (ORDEN 

ARM/2656/2008, de 10 de septiembre) se presentan las condiciones específicas del tipo y los límites 

de cambio de clase para alguno de los parámetros fisicoquímicos y algunas tipologías de ríos 

presentes en la cuenca (Tabla 2.3.4.). Estos valores son los que se han utilizado para la evaluación de 

los parámetros fisicoquímicos. 

Tabla 2.3.4. Valores de condiciones específicas del tipo y límites de cambio de clase de los 

parámetros fisicoquímicos según la tabla 44 de la IPH. 

TIPO INDICADOR 
Condición 
específica 

del tipo 

Límite muy 
bueno/bueno 

Límite 
bueno/moderado 

TIPO 
1 

Oxígeno (mg/l) 8.8 7.5 6.6 
Conductividad 
(µS/cm) 160 <320 <600 

pH 7.7 6.9 - 8.5 6.2 - 9 

TIPO 
5 

Oxígeno (mg/l) 10.2 8.6 7.6 
Conductividad 
(µS/cm) 900 550 - 1400 400 - 2200 

pH 8.4 7.6 - 9 6.7 - 9 

TIPO 
6 

Oxígeno (mg/l) 8.5 7.2 6.4 
Conductividad 
(µS/cm) 330 160 - 500 <700 

pH 7.7 6.9 - 8.5 6.2 - 9 

TIPO 
8 

Oxígeno (mg/l) 9 7.6 6.7 
Conductividad 
(µS/cm) 200 <400 <500 

pH 7.9 7.1 - 8.7 6.3 - 9 

Para los parámetros y tipologías que no aparecen en la tabla 44 de la IPH se han tenido en cuenta los 

umbrales máximos para establecer el límite del buen estado (Tabla 2.3.5), según la tabla 11 de la IPH. 

Tabla 2.3.5. Umbrales máximos para establecer el límite del buen estado de algunos indicadores 

fisicoquímicos de los ríos según la tabla 11 de la IPH. 

TIPOLOGÍAS 
 16, 17 Y 18 

INDICADOR LÍMITES  

Oxígeno disuelto > 5 mg/l 

Tasa de saturación de 
oxígeno 60% - 120% 

pH 6 - 9 
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2.3.2.2. Elementos de calidad hidromorfológicos 

2.3.2.2.1 Parámetros hidromorfológicos 

Parámetros 

• Anchura: medida en metros 

• Profundidad: medida en metros 

• Velocidad de la corriente: medida en m/seg. 

• Caudal: medido en m3/seg. 

Muestreo 

En cada una de las visitas a las estaciones analizadas se ha medido la anchura, profundidad, 

velocidad de la corriente y el caudal. Para ello se utilizó una cinta métrica y una pértiga reglada. La 

velocidad se determinó mediante el método del “objeto flotante”, que consiste en medir el tiempo que 

tarda un objeto flotante en recorrer una distancia conocida. 

Análisis 

Los resultados se anotaron en la libreta de campo en el momento del muestreo. El caudal se obtiene 

multiplicando la anchura media por la profundidad media y por la velocidad media. 

Tratamiento de datos 

Los resultados de los parámetros hidromorfológicos se incluyen en las tablas del capítulo de 

resultados. 

2.3.2.2.2 Calidad de la ribera (QBR) 

Parámetros 

• Grado de cubierta de la ribera  

• Estructura de la cubierta  

• Calidad de la cubierta 

• Grado de naturalidad del canal fluvial 

• Índice QBR 

Aplicación del índice QBR in situ 

La calidad del bosque de ribera se ha evaluado mediante la aplicación del índice QBR (Munne et al., 

1998). Este índice se basa en la valoración de cuatro características que se evalúan de forma 
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independiente: el grado de cubierta de la ribera, la estructura de la ribera, la complejidad y 

naturalidad de la cubierta y el grado de naturalidad del canal fluvial.  

El índice se aplica in situ sobre un tramo de aproximadamente 100 metros. Cada una de las cuatro 

características que se evalúan tiene una puntuación máxima de 25.  

Tratamiento de datos 

Como resultado de la suma de los cuatro bloques que componen el QBR se obtiene un valor entre 0 y 

100 en función del cual se establecen cinco rangos de calidad, los cuales se han adaptado a las cinco 

clases de calidad que establece la DMA, de forma que estas sean las mismas para todos los 

indicadores de calidad estudiados: 

Tabla 2.3.6. Significado ecológico y rangos de calidad del índice QBR 

CLASE DE CALIDAD VALOR DEL QBR SIGNIFICADO 

MUY BUENA I � 95 
Bosque de ribera sin 

alteraciones 

BUENA II 75 – 90 Bosque ligeramente perturbado 

MODERADA III 55 – 70 Inicio de alteración importante 

DEFICIENTE IV 30 – 50 Alteración fuerte 

MALA V 0 - 25 Degradación extrema 

Como ya se ha comentado en apartados anteriores, este índice se ha aplicado en la primera visita de 

todas las estaciones, siempre y cuando no estuviera seca, en cuyo caso se aplicaría la segunda vez 

que se muestreara. 

En la IPH, se presentan las condiciones específicas del tipo y límites de cambio de clase del índice 

QBR para alguna de las tipologías de ríos presentes en la cuenca, por lo que se ha considerado 

oportuno también el establecimiento de las clases de calidad con los datos disponibles para este 

índice. 

Tabla 2.3.7. Rangos de calidad para el índice QBR según la IPH. 

CORTES ENTRE CLASES TIPO 
1 

TIPO 
5 

TIPO 
6 

TIPO 
8 

TIPO 
16 

TIPO 
17 

TIPO 
18 

Condiciones específicas del 
tipo 80 - 100 100 - - - 

Límite Muy Bueno / Bueno 64.8 - 60 79 - - - 

 

2.3.2.2.3 Calidad del hábitat fluvial (IHF) 

Parámetros 

• Inclusión rápidos- sedimentación pozas  
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• Frecuencia de rápidos 

• Composición del substrato  

• Regímenes de velocidad/profundidad 

• Porcentaje de sombra en el cauce  

• Elementos de heterogeneidad  

• Cobertura de vegetación acuática 

• Índice IHF 

Aplicación del índice IHF in situ 

La calidad del hábitat fluvial se ha evaluado mediante la aplicación del índice IHF, desarrollado por el 

equipo de investigadores del proyecto GUADALMED (Pardo et al., 2002) para caracterizar los cauces 

de los ríos mediterráneos de acuerdo con la DMA.  

El índice se aplica in situ sobre un tramo de aproximadamente 100 metros. Consta de siete bloques en 

los que se valora independientemente la presencia de distintos componentes en el cauce fluvial: 

condiciones hidromorfológicas, elementos de heterogeneidad, características del sustrato, vegetación 

acuática, sombra sobre el cauce, etc.  

Tratamiento de datos 

El resultado de la suma de los siete bloques es un valor entre 0 y 100 que indica el grado de 

heterogeneidad del hábitat fluvial. La heterogeneidad del medio, y por tanto su calidad, será mayor 

cuanto mayor sea el valor final del índice. Dado que no hay ningún rango de calidades establecido se 

ha tomado el siguiente criterio:  

Tabla 2.3.8. Rangos de calidad del índice IHF. 

CLASE DE CALIDAD VALOR DEL IHF 

MUY BUENA I � 90 
BUENA II 70 – 89 

MODERADA III 50 – 69 
DEFICIENTE IV 30 – 49 

MALA V < 30 

Al igual que en el caso del QBR, y como ya se ha comentado en apartados anteriores, este índice se 

ha aplicado en la primera visita a cada una de las estaciones muestreadas por primera vez, siempre y 

cuando no se encontraran secas, en cuyo caso se aplicaría en visitas posteriores. 

En la IPH, se presentan las condiciones específicas del tipo y límites de cambio de clase del índice 

IHF para alguna de las tipologías de ríos presentes en la cuenca, por lo que se ha considerado 

oportuno también el establecimiento de las clases de calidad con los datos disponibles para este 

índice. 
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Tabla 2.3.9. Rangos de calidad para el índice IHF según la IPH. 

CORTES ENTRE CLASES TIPO 
1 

TIPO 
5 

TIPO 
6 

TIPO 
8 

TIPO 
16 

TIPO 
17 

TIPO 
18 

Condiciónes específicas del 
tipo 61.5 - 75 73 - - - 

Límite Muy Bueno / Bueno 55.96 - 66.75 67.89 - - - 

 

2.3.2.3. Elementos de calidad biológicos 

2.3.2.3.1 Diatomeas 

Parámetros 

• Composición:  inventario de géneros y especies 

• Abundancia: abundancia relativa de géneros y especies 

• Aplicación de índices IPS, IBD y CEE 

Muestreo 

La metodología de muestreo en campo (UNE-EN 13946:2004) se basa en la recolección, mediante 

raspado, de una superficie de 100 cm2 repartida entre 5 piedras (10 como máximo en el caso de ser 

necesario para alcanzar la superficie de 100 cm2) situadas en una zona de agua corriente e iluminada.  

El contenido se deposita en un vial de cristal en el que se fija con una mezcla de alcohol al 70% y 

glicerina, en proporción 9:1. 

Análisis 

El análisis de las muestras se ha realizado tanto en el departamento de Botánica de la facultad de 

Biología de la Universidad de Valencia, como en los laboratorios propios de Laboratorios Tecnológicos 

de Levante. 

Las muestras se han tratado químicamente para eliminar la materia orgánica y obtener frústulos 

limpios según la normativa UNE-EN 14407:2005.  

El montaje de las muestras se ha realizado en Naphrax (resina sintética con índice de refracción 1,74), 

a fin de obtener preparaciones permanentes, las cuales se han observado al microscopio óptico para 

su determinación y recuento. 

Los resultados se expresan como composición de especies y abundancia relativa de cada estación. 
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Tratamiento de datos 

Al recuento y cálculo de las abundancias relativas de las especies de diatomeas en cada una de las 

comunidades se les aplicaron los índices IBD, IPS y CEE, calculados utilizando el programa OMNIDIA 

(v.5.1). 

Estos índices están basados en la tolerancia a la calidad del agua de las especies de diatomeas 

adaptadas a aguas corrientes y establecen los siguientes rangos que corresponden a las cinco clases 

de calidad de la Directiva Marco del Agua: 

Tabla 2.3.10. Rangos de calidad para los índices de diatomeas (IPS, IBD y CEE) según los cortes originales. 

CLASE DE CALIDAD VALOR  IPS, IBD, CEE 

MUY 
BUENA 

I �17 

BUENA II 13 – 16 
MODERADA III 9 – 12 
DEFICIENTE IV 5 – 8 

MALA V < 5 

Además se calculó el índice de diversidad de Shannon (H’). 

En la IPH se presentan las clases de calidad según la tipología de los ríos con sus cortes y rangos 

correspondientes para el índice IPS por lo que se ha considerado oportuno también el establecimiento 

de las clases de calidad para este índice. Para los tipos que no aparecen en la IPH, se ha recurrido al 

documento “Borrador de Interpolación. Versión 5.2.(Mayo 2009)” en el cual se ha realizado una 

interpolación mediante el criterio de experto. 

Tabla 2.3.11. Rangos de calidad para el índice de diatomeas IPS según la IPH. 

CORTES ENTRE CLASES TIPO 
1 

TIPO 
5 

TIPO 
6 

TIPO 
8 

TIPO 
16 

TIPO 
17 

TIPO 
18 

Condición Referencia 13 14.9 17.1 13 15.4 13 15.9 

Límite Muy Bueno / Bueno 12.2 11.3 16.1 11.7 14.2 11.7 14.6 

Límite Bueno / Moderado 9.1 8.5 12.0 8.8 10.6 8.8 11.0 

Límite Moderado / 
Deficiente 6.1 5.7 8.0 5.9 7.1 5.9 7.3 

Límite Deficiente / Malo 3.0 2.8 3.9 3.0 3.5 3.0 3.7 

El resultado de los tres índices (IPS, IBD, CEE) junto con el índice de diversidad de Shannon (H’) se 

incluye, para cada estación muestreada, en el capítulo de resultados. Se incluye también una tabla 

con las clases de calidad para el índice IPS según la IPH (complementada por el Borrador de 

Interpolación Versión 5.2 para aquellas tipologías de las que no se dispone de datos). 
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2.3.2.3.2 Macrófitos 

Parámetros 

• Composición: inventario de géneros y especies de macrófitos. 

• Abundancia: abundancia de géneros y especies (clases de abundancia según el porcentaje de 
recubrimiento del sustrato) 

• Aplicación del índice IM 

Muestreo 

El muestreo se ha realizado en un tramo de aproximadamente 100 metros, el cual incluyera la mayor 

variedad de hábitats posibles, de forma que se encontrara la máxima diversidad (UNE-EN 

14184:2004). 

Una vez seleccionado el tramo de estudio, se identificaron in situ las plantas superiores sumergidas, 

se anotaron la presencia y el porcentaje de cobertura de los briófitos (musgos y hepáticas) y se 

recogieron muestras de algas para su posterior identificación en el laboratorio, al nivel taxonómico 

más bajo posible, conservándolas en una mezcla de alcohol al 70% y glicerina en proporción 9:1.  

En el caso de plantearse alguna duda en la identificación de las plantas superiores se tomaron 

muestras prensadas para garantizar su conservación hasta su estudio en el laboratorio. 

Como norma adicional, se ha prestado especial atención a posibles presencias de especies invasoras 

con el objetivo de informar al Director del estudio tan pronto como se detectaran. 

Análisis 

Las muestras no identificadas in situ se identificaron en el laboratorio de Laboratorios Tecnológicos de 

Levante utilizando los manuales de taxonomía adecuados.  

Los listados taxonómicos de algas y plantas superiores junto con su porcentaje de cobertura para 

cada una de las estaciones muestreadas en cada campaña se incluyen en el capítulo de resultados. 

En estos listados se reflejan todos los taxones de macrófitos presentes, incluso aquellos que no son 

considerados para el cálculo del IM, ya que dicha información puede ser útil en el futuro para el cálculo 

de otros índices. En el caso de los briófitos, musgos o hepáticas, se indica su presencia y el 

porcentaje de cobertura. 

Tratamiento de datos 

Para la valoración de la calidad de los tramos fluviales según la vegetación acuática presente (plantas 

superiores, briófitos y algas) se ha utilizado el índice IM, desarrollado por Suárez et al. (2005). 

Este índice tiene en cuenta el valor indicador de los taxones, grupos o formaciones, la diversidad 

funcional-morfológica de los macrófitos en cuanto a la ocupación del cauce y su abundancia. Por este 
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motivo se recoge información semicuantitativa de la cobertura de cada uno de los grupos, para lo que 

el índice establece tres rangos de cobertura: <5%, 5-50% y >50%. 

Para facilitar la aplicación del índice en campo se utiliza una ficha en la que junto a cada uno de los 

taxones de los grupos funcionales se indica su puntuación, teniendo en cuenta los porcentajes de 

cobertura, es decir, la superficie del cauce ocupada. 

La puntuación del índice se obtiene sumando las puntuaciones parciales de cada grupo. Si aparecen 

dos o más taxones incluidos en el mismo grupo funcional sólo puntúan una vez, pero se considerarán 

conjuntamente para la estimación de la cobertura. Los taxones considerados para el cálculo de este 

índice se presentan a continuación. 

Tabla 2.3.12. Taxones, coberturas y puntuaciones consideradas para el cálculo del IM. 

 
Táxones / Grupos Funcionales 

Cobertura % 

 <5% 5-50% >50% 

Grupo I 

Musgos, Hepáticas 9 10 8 

Rodofíceas: (p.e. Batrachospermum) 9 10 8 

Nostoc, Rivulariaceas, Chaetophorales 9 10 8 

Grupo II 

Ranunculus, Myriophyllum 6 7 5 

Potamogeton (excepto P. pectinatus) 6 7 5 

Zannichellia 6 7 5 

Ruppia 6 7 5 

Charales 6 7 5 

Clorofíceas filamentosas 6 7 5 

Grupo III 

Nasturtium, Apium, Veronica 3 4 2 

Xanthophyceas: (Vaucheria) 3 4 2 

Zygnematales 3 4 2 

Tapetes continuos de perifiton 
pardo-amarillento de diatomeas 3 4 2 

Clorofíceas incrustantes (Epiliton) 3 4 2 

Grupo IV 

Oscillatoriales 1 2 0 

Cladophora 1 2 0 

Enteromorpha 1 2 0 

Potamogeton pectinatus 1 2 0 

Lemna 1 2 0 

El IM establece las siguientes cinco clases de calidad que se corresponden con las recomendadas por 

la Directiva Marco del Agua (DMA): 

Tabla 2.3.13. Rangos de calidad para el índice de macrófitos (IM) 

CLASE DE CALIDAD VALOR DEL IM 

MUY BUENA I >30 
BUENA II 21 – 30 

MODERADA III 13 – 20 
DEFICIENTE IV 5 – 12 

MALA V <5 
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Los resultados obtenidos en las estaciones del programa de vigilancia muestreadas se incluyen en el 

capítulo de resultados, en el que también se incluyen mapas de distribución por clases de calidad. 

También se presenta un mapa de distribución en la cuenca de las especies exóticas citadas durante el 

desarrollo de los trabajos. 

2.3.2.3.3 Macroinvertebrados bentónicos 

Parámetros 

• Composición: inventario de géneros y especies de macroinvertebrados. 

• Presencia de especies alóctonas. 

• Abundancia: abundancia relativa de taxones. 

• Aplicación del índice IBMWP. 

Muestreo 

En los últimos tiempos, la elección de la metodología ideal a aplicar para poder estudiar la 

composición y abundancia de los macroinvertebrados acuáticos, como uno de los requerimientos de la 

DMA, ha generado cierta controversia. A este respecto, ciertos grupos de trabajo e investigadores han 

venido realizando estudios comparativos sobre las metodologías más utilizadas en España. 

En el presente trabajo, se ha utilizado el procedimiento de muestreo descrito en el protocolo II del 

IBMWP (proyecto GUADALMED) Jáimez-Cuéllar et al. (2004), procedimiento que Laboratorios 

Tecnológicos de Levante tiene acreditado por ENAC desde el 2006. 

Dicho procedimiento consiste en un muestreo semicuantitativo en el que se han tenido en cuenta 

todos los hábitats presentes en un tramo de aproximadamente 100 metros de longitud. 

El muestreo se realizará colocando una red de mano de 250 �m de luz de malla y una boca de 

entrada de 30cm de diámetro a contracorriente y removiendo el sustrato aguas arriba de la red con la 

mano o el pie para que todo el material removido entre a través de ésta. El muestreo continuará hasta 

que nuevas redadas no aporten nuevos taxones. Es importante prestar especial atención a todos los 

hábitats presentes en el tramo seleccionado. El muestreo se completa con el levantamiento de piedras 

y revisión de vegetación sumergida donde puede haber organismos que no se han recogido con la red 

por estar adheridos a las piedras o sujetos a la vegetación.  

Durante el muestreo se captura de 1-3 individuos de cada taxón encontrado y se introduce en un vial 

con fijador (alcohol 70%+glicerina en una proporción de 9:1). Con la muestra obtenida, se procede a 

decantar el agua, eliminar palos, piedras, hojas, o cualquier otro desecho y posteriormente, se fija con 

etanol o formol al 4% para su conservación hasta el momento de ser procesada en el laboratorio. 

Previo al muestreo se inspecciona la zona en busca de animales esquivos, como pueden ser los 

coleópteros de la familia Gyrinidae o los heterópteros de la familia Gerridae, y se anotan en la libreta 

de campo. También se ha anotado cualquier familia identificada en campo durante el proceso de 

muestreo. 
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Análisis 

El procesado y análisis de las muestras de macroinvertebrados se ha realizado en los laboratorios 

propios de Laboratorios Tecnológicos de Levante. Este proceso consiste en el lavado de la muestra en 

una torre de tamices de tamaños de luz de malla decrecientes (2mm, 1mm, 0,5mm), identificación de 

los taxones presentes y en su recuento para la estima de la abundancia relativa. 

La muestra obtenida del lavado, se homogeneiza en bandejas y se extraen todos los individuos 

presentes en la misma. 

En el caso de muestras con una abundancia elevada, se extrae una submuestra escogida al azar de la 

cual se extraen todos los individuos y se revisa el resto de la muestra en busca de taxones que no se 

hubieran detectado en el submuestreo. 

Los taxones capturados se introducen en un vial de cristal con una mezcla de alcohol al 70% y 

glicerina en proporción 9:1 como conservante. 

La identificación se ha realizado hasta el nivel de familia, salvo en el caso de oligoquetos y ostrácodos, 

ya que este es el nivel taxonómico requerido para la aplicación del índice IBMWP. En algunos casos 

se ha llegado a género y especie.  

Tratamiento de datos 

La valoración de la calidad de los tramos fluviales se ha llevado a cabo mediante la aplicación del 

IBMWP (Iberian Biological Monitoring Working Party), una adaptación del BMWP que incluye familias 

de macroinvertebrados que no estaban presentes en el original y que son frecuentes en nuestro país. 

Así mismo también se ha calculado el índice IASPT, resultante de dividir el valor del IBMWP entre el 

número de taxones. 

El cálculo de este índice consiste en la suma de las puntuaciones de las familias de 

macroinvertebrados presentes en la muestra. Esta puntuación varía del 1 al 10 y se asigna en función 

de su tolerancia a la contaminación, de forma que las familias más exigentes en cuanto a la calidad 

del agua tienen valores más altos. La suma de los valores de todas las familias capturadas da un valor 

del índice al que se le asigna una clase de calidad. Las familias consideradas para el cálculo de éste 

índice y su puntuación se muestran en la tabla siguiente: 
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Tabla 2.3.14. Listado de familias y puntuaciones para el cálculo del índice IBMWP. 

ORDEN FAMILIA PUNTUACIÓN ORDEN FAMILIA PUNTUACIÓN 

COLEOPTERA 

Chrysomelidae 4 

HETEROPTERA 

Aphelocheiridae 10 

Curculionidae 4 Corixidae 3 

Dryopidae 5 Gerridae 3 

Dytiscidae 3 Hydrometridae 3 

Elmidae 5 Mesoveliidae 3 

Gyrinidae 3 Naucoridae 3 

Haliplidae 4 Nepidae 3 

Helophoridae 5 Notonectidae 3 

Hydraenidae 5 Pleidae 3 

Hydrochidae 5 Veliidae 3 

Hydrophilidae 3 NEUROPTERA Sialidae 4 

Hygrobiidae 3 LEPIDOPTERA Pyralidae 4 

Noteridae 3 

ODONATA 

Aeshnidae 8 

Psephenidae 3 Calopterygidae 8 

Scirtidae 3 Coenagrionidae 6 

CRUSTACEA 

Asellidae 3 Cordulegasteridae 8 

Astacidae 8 Corduliidae    8 

Atyidae 6 Gomphidae       8 

Corophiidae 6 Lestidae    8 

Gammaridae 6 Libellulidae 8 

Ostracoda 3 Platycnemididae   6 

Palaemonidae 6 

PLECOPTERA 

Capniidae 10 

DIPTERA 

Anthomyiidae (*) 4 Chloroperlidae 10 

Athericidae 10 Leuctridae 10 

Blephariceridae 10 Nemouridae 7 

Ceratopogonidae 4 Perlidae 10 

Chironomidae 2 Perlodidae 10 

Culicidae 2 Taeniopterygidae 10 

Dixidae 4 

TRICOPTERA 

Beraeidae 10 

Dolichopodidae 4 Brachycentridae 10 

Empididae 4 Calamoceratidae 10 

Ephydridae 2 Ecnomidae 7 

Limoniidae 4 Glossosomatidae 8 

Psychodidae 4 Goeridae 10 

Ptychopteridae 4 Hydropsychidae 5 

Rhagionidae 4 Hydroptilidae 6 

Scatophagidae (*) 4 Lepidostomatidae 10 

Sciomyzidae 4 Leptoceridae 10 

Simuliidae 5 Limnephilidae 7 

Stratiomyidae 4 Molannidae 10 

Syrphidae 1 Odontoceridae 10 

Tabanidae 4 Philopotamidae 8 

Thaumaleidae 2 Phryganeidae 10 

Tipulidae 5 Polycentropodidae 7 

EPHEMEROPTERA 

Baetidae 4 Psychomyiidae 8 

Caenidae 4 Rhyacophilidae 7 

Ephemerellidae 7 Sericostomatidae 10 

Ephemeridae 10 Thremmatidae 10 

Heptageniidae 10 
CLASE MOLLUSCA 

Ancylidae 6 

Leptophlebiidae 10 Bithyniidae 3 

Oligoneuriidae 5 Ferrissidae 6 
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ORDEN FAMILIA PUNTUACIÓN ORDEN FAMILIA PUNTUACIÓN 
Polymitarcidae 5 Hydrobiidae 3 

Potamanthidae 10 Lymnaeidae 3 

Prosopistomatidae 7 Neritidae 6 

Siphlonuridae 10 Physidae 3 
CLASE 

ARACHNIDA Hidracarina 4 Planorbidae 3 

CLASE HIRUDINEA 

Erpobdellidae 3 Sphaeriidae 3 

Glossiphoniidae 3 Thiaridae 6 

Hirudidae 3 Unionidae 6 

Piscicolidae 4 Valvatidae 3 

CLASE 
TURBELLARIA 

Dendrocoelidae 5 Viviparidae 6 

Dugesiidae 5 CLASE 
OLIGOCHAETA Todos 1 

Planariidae 5 

(*) Anthomyiidae y Scatophagidae se agrupaban antes como Muscidae. 

Los rangos asignados a cada una de las clases de calidad, según los cortes originales del IBMWP 

establecidos por Alba-Tercedor y Sánchez Ortega en 1988, se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 2.3.15. Rangos de calidad para el índice IBMWP según los cortes originales. 

CLASE DE CALIDAD VALOR DEL IBMWP 
MUY BUENA I � 101 

BUENA II 61 – 100 
MODERADA III 36 – 60 
DEFICIENTE IV 16 – 35 

MALA V � 15 

En la IPH, se presentan las clases de calidad según la tipología de los ríos con sus cortes y rangos 

correspondientes para el IBMWP, por lo que se ha considerado oportuno también el establecimiento 

de las clases de calidad para este índice. Para los tipos que no aparecen en la IPH, se ha recurrido al 

Borrador de Interpolación (versión 5.1 del 11/02/2009), en el cual se ha realizado una interpolación 

mediante el criterio de experto. Los valores de corte para cada clase según este criterio se muestran a 

continuación: 

Tabla 2.3.16. Valores de corte entre clases para el IBMWP según la IPH y el criterio de experto. 

CORTES ENTRE CLASES TIPO 
1 

TIPO 
5 

TIPO 
6 

TIPO 
8 

TIPO 
16 

TIPO 
17 

TIPO 
18 

Condición Referencia 75 90 147.5 171 101 75 112 

Límite Muy Bueno / Bueno 58.5 79.2 115.1 135.1 83.3 58.5 103 

Límite Bueno / Moderado 44.3 59.4 87 100.9 62.7 44.3 77.3 

Límite Moderado / Deficiente 29.3 39.6 57.5 68.4 41.6 29.3 51.5 

Límite Deficiente / Malo 15 19.8 29.5 34.2 21.1 15 25.8 

En este mismo documento, pero en la versión 5.2 de Mayo de 2009, se establecen unos rangos de 

calidad que presentan unos cortes entre clases no equidistantes y por lo tanto también se ha 
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considerado oportuno el establecimiento de la calidad de esta manera. Los valores de corte para cada 

clase se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 2.3.17. Valores de corte entre clases no equidistantes para el IBMWP según el Borrador de Interpolación 

5.2. 

CORTES ENTRE CLASES TIPO 
1 

TIPO 
5 

TIPO 
6 

TIPO 
8 

TIPO 
16 

TIPO 
17 

TIPO 
18 

Condición Referencia 75 90 147.5 171 101 75 112 

Límite Muy Bueno / Bueno 58.5 79.2 115.1 135.1 83.3 58.5 103 

Límite Bueno / Moderado 35.7 48.3 70.2 82.4 50.8 35.7 62.8 

Límite Moderado / Deficiente 21.1 28.5 41.4 48.6 30 21.1 37.1 

Límite Deficiente / Malo 8.8 11.9 17.3 20.3 12.5 8.8 15.5 

Los resultados del IBMWP con los cortes originales, los cortes equidistantes de la IPH y los no 

equidistantes del borrador de interpolación 5.2 se incluyen en el capítulo de resultados. También se 

incluye en los anexos una tabla con los resultados históricos de los puntos de control y su clase de 

calidad según los diferentes cortes empleados para su cálculo. 

Al mismo tiempo se presentan mapas de distribuciones de los puntos de control según su clase de 

calidad calculada con los diferentes valores de corte. También se presenta un mapa de distribución en 

la cuenca de las especies exóticas Procambarus clarkii y Corbicula fluminea. 

 

2.3.2.3.4 Peces 

Parámetros 

• Composición: inventario taxonómico 

• Presencia de especies autóctonas y exóticas 

• Abundancia: capturas por unidad de esfuerzo (CPUE) 

• Biomasa: Peso de los peces capturados por unidad de esfuerzo (BPUE) 

• Estado sanitario: porcentaje de individuos con anomalías (parásitos, enfermedades, etc.) 

Muestreo 

El muestreo de peces se lleva a cabo mediante el empleo de pesca eléctrica (UNE-EN 14011:2003). 

Dependiendo de la accesibilidad del punto de muestreo se utiliza un aparato de pesca eléctrica portátil 

(difícil acceso) o fijo (acceso menos complejo). Un equipo de pesca eléctrica consta de un generador 

de corriente, un cátodo que está permanentemente en contacto con el agua y un ánodo, dispuesto 

sobre una pértiga dotada con un interruptor de corriente. El generador proporciona una corriente de 
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salida de 230 V y está dotado de un controlador manual de pulsos que permite regular la intensidad de 

corriente según la conductividad del agua. 

El funcionamiento del equipo es sencillo; el ánodo sumergido en el agua y accionado con el interruptor 

crea un campo eléctrico cuyo efecto sobre los peces es de atracción (galvanotaxia) y posterior 

aturdimiento (galvanonarcosis), permitiendo su fácil captura mediante salabres.  

El empleo de este método de pesca proporciona resultados muy fiables, ya que al ser un método no 

selectivo asegura la captura de, prácticamente, todas las especies presentes. Además, permite 

obtener una imagen muy fiable de la estructura de la comunidad, pues se obtiene un amplio rango de 

tallas de las especies capturadas. 

Para ello se muestrean tramos de al menos 100m de longitud siempre que sea posible con una sola 

pasada y sin redes de limitación del tramo. 

Análisis 

Cada ejemplar capturado se identifica in situ hasta nivel de especie. Se toman las medidas 

biométricas, longitud total (mm) y peso (g), de todos los individuos capturados en campo. Al mismo 

tiempo, se anota la presencia de cualquier anomalía externa, malformación o posible afección debido 

a parásitos externos, ulceraciones, infecciones bacterianas, etc. 

En los últimos años se han realizado diversas revisiones taxonómicas y sistemáticas de los peces de 

la Península Ibérica, lo que ha llevado a cambios en la denominación científica de algunas especies. 

Puesto que muchos de estos cambios han sucedido durante el desarrollo de los trabajos de este 

proyecto, la nomenclatura utilizada para algunas especies puede variar en diferentes apartados de 

este documento y anexos al mismo. En la Tabla 2.3.18 se listan los nombres de todas las especies 

presentes en la cuenca del Guadiana, su denominación científica y sinonimias que pueden haber sido 

utilizadas en algunas partes de este documento, así como su nombre común. 
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Tabla 2.3.18. Listado de peces presentes en la cuenca del Guadiana. 

  ESPECIE SINÓNIMOS NOMBRE COM 
E

sp
ec

ie
s 

n
at

iv
as

 

Alosa alosa   Sábalo 

Alosa fallax   Saboga 

Anaecypris hispanica   Jarabugo 

Anguilla anguilla   Anguila 

Atherina boyeri   Pejerrey 

Barbus comizo Luciobarbus comizo Barbo comizo 

Barbus guiraonis Luciobarbus guiraonis Barbo mediterráneo 

Barbus microcephalus Luciobarbus microcephalus Barbo cabecicorto 

Barbus sclateri Luciobarbus sclateri Barbo gitano 

Chondrostoma lemmingii Iberochondrostoma lemmingii Pardilla 

Chondrostoma willkommii Pseudochondrostoma willkommii Boga del Guadiana 

Cobitis paludica   Colmilleja 

Liza aurata   Lisa dorada 

Liza ramada   Lisa 

Mugil cephalus   Mújol común 

Pomatoschistus sp.     

Salaria fluviatilis   Blenio de río, Fraile 

Squalius alburnoides Iberocypris alburnoides Calandino 

Squalius pyrenaicus   Cachuelo 

Tinca tinca   Tenca 
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Alburnus alburnus   Alburno 

Ameiurus melas   Pez gato negro 

Carassius auratus   Carpín 

Cyprinus carpio   Carpa 

Esox lucius   Lucio 

Gambusia holbrooki   Gambusia 

Gobio lozanoi   Gobio 

Herichthys facetum  Cichlasoma facetum Chanchito 

Ictalurus punctatus   Pez gato punteado 

Lepomis gibbosus   Pez sol 

Micropterus salmoides   Blacbás, Black bass, Perca americana 

Oncorhynchus mykiss   Trucha arcoiris 

Pseudorasbora parva   Rasbora 

Rutilus rutilus   Rutilo 

 

Tratamiento de datos 

Se calculan los datos de abundancia (CPUE, expresada en capturas por unidad de esfuerzo), biomasa 

(BPUE, expresada en biomasa (peso) por unidad de esfuerzo), frecuencias de distribución de las 

especies y estado de la comunidad piscícola. La unidad de esfuerzo utilizada surge de la combinación 

de la longitud del tramo muestreado y del tiempo invertido en el muestreo. 

El listado taxonómico de las especies capturadas durante las diferentes campañas de muestreo, 

incluyendo los datos de CPUE, BPUE y abundancia para cada especie y estación, se incluyen en el 

capítulo de resultados. Además, se presenta un mapa de distribución en la cuenca de la especie 

endémica Anaecypris hispanica. 
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2.4. RESULTADOS 

La Cuenca Hidrográfica del Guadiana se caracteriza por un régimen hidrológico muy variable, 

favoreciendo una marcada irregularidad temporal del caudal de alguno de los ríos presentes en la 

demarcación. Esta fluctuación se observa tanto dentro de un mismo año hidrológico, con un periodo 

estival en el que podemos llegar a encontrar ríos y arroyos completamente secos, como dentro de un 

período de varios años en los que aparecen épocas de acusada sequía. Esto se demuestra en la 

siguiente figura, donde observamos claramente los efectos de la sequía durante el periodo de 

desarrollo de los trabajos. La época estival y las altas temperaturas alcanzadas en gran parte de la 

cuenca afectan considerablemente al caudal de las masas de agua superficiales, haciendo que en las 

campañas de otoño se encuentren muchas más estaciones secas que durante las campañas de 

primavera del mismo año. 
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Figura 2.4.1. Comparación porcentaje estaciones secas primavera/otoño. 

 

Las masas de agua más sensibles a los efectos de esta variabilidad hidrológica, es decir, aquellas que 

han presentado un periodo de sequía mas frecuente durante el desarrollo del trabajo se localizan 

sobre todo en la zona media y alta de la cuenca. 

De todas las estaciones que conforman la red biológica de ríos, las cuatro que figuran en la siguiente 

tabla han presentado una sequía permanente durante el periodo de estudio, de modo que no ha sido 

posible la obtención de resultados. 

 



 

   RED DE CONTROL BIOLÓGICO EN LA CUENCA DEL GUADIANA. INFORME FINAL 2007-2010 
57   

Tabla 2.4.1. Estaciones que han presentado una sequía permanente durante 2007-2010. 

MASA DE 
AGUA CÓDIGO CAUCE TIPO UTMX UTMY HUSO TÉRMINO 

MUNICIPAL 

12035 GN00000546 
Arroyo de 
Pedraza 18 647062 4125321 29 Ayamonte 

13381 GN00000522 Arroyo de 
Valdeborrachos 8 666617 4334223 29 Alburquerque 

13471 GN00000559 
Arroyo 
Pellejero 5 431299 4323620 30 Carrión de Calatrava 

14240 GN00000363 Río Monreal 5 518000 4361700 30 Mota del Cuervo 

Otro de los fenómenos meteorológicos extremos que se da con cierta frecuencia en la cuenca es el de 

las precipitaciones extraordinarias, producidas sobre todo por lluvias muy intensas, localizadas y de 

corta duración, que provoca crecidas y avenidas en los periodos de primavera y otoño normalmente. 

Este fenómeno también ha sido responsable de la falta de datos de varios puntos de control durante 

alguna de las campañas de muestreo. 

En el Anexo II.4 se presentan los resultados brutos por masa de agua, estación y campaña de todos 

los elementos de calidad analizados. 

2.4.1. Elementos de calidad fisicoquímicos 

Los datos fisicoquímicos obtenidos presentan una gran variabilidad debido a las condiciones 

particulares de la cuenca. Estas condiciones particulares vienen dadas sobre todo por las condiciones 

hidrológicas que hemos comentado anteriormente y por la geología de la cuenca, aspectos 

fundamentales que determinan esta variabilidad en cuanto a los resultados. 

En el caso de las condiciones de salinidad, la mayoría de las estaciones muestran valores bajos de 

conductividad, aunque oscilaron entre un rango de 21µS/cm, en el río Ruecas (GN00000760) en 

primavera de 2007, y 4120 µS/cm en el río Riánsares (GN00000357) en otoño de 2007. Este rango tan 

amplio de conductividades refleja la influencia de la geología en los diferentes tipos de agua que 

encontramos a lo largo de la demarcación. Las conductividades más bajas se obtuvieron en varias 

estaciones del tramo alto del río Ruecas (GN00000760, GN00000383, GN00000384), en el río Gargáligas 

(GN00000736) y arroyo de los Pescados (GN00000377), entre otros, con valores comprendidos entre 22 

y 121.50 µS/cm. Si observamos el máximo valor medio de todos los resultados obtenidos durante las 

ocho campañas, comprobamos que éste se obtuvo también en el río Riánsares, en la misma estación, 

el cual además presenta los valores máximos de conductividad en prácticamente todas las campañas 

de muestreo. Las estaciones con valores de conductividad media más altos las encontramos en la 

llanura manchega, mientras que los ríos silíceos presentan los valores más bajos. Casi el 30% de las 

estaciones han presentado alguna vez valores de conductividad superiores a 1000µS/cm aunque 

aproximadamente el 9% sólo en una ocasión. 

Respecto a las condiciones térmicas, los valores oscilan entre los 1.90ºC en el río Estenilla 

(GN00000380) en otoño de 2007 y los 35.30ºC medidos en primavera de 2007 en el arroyo de Zaos 

(GN00000472). No obstante, observando las medias de los valores de cada estación, vemos que el 

valor del arroyo de Zaos es un valor puntual debido a la época en la que se realizó el muestreo, mes 

de julio,  y a las condiciones del cauce, se trataba de varias pozas someras. Sin embargo, se confirma 

que el río Estenilla presenta las temperaturas más bajas, junto con el arroyo del Rubial (GN00000513) y 
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el río Estena (GN00000140), entre otros, con temperaturas inferiores a 5ºC y siempre en las campañas 

de otoño. La temperaturas medias más elevadas las encontramos en los arroyos Cañada del Melonar 

(GN00000742) con 29.20ºC, arroyo del Ajo (GN00000747) con 28.31ºC y Barranco de las Pilas 

(GN00000544) con 27.78ºC, entre otras. 

Las condiciones de oxigenación presentan un rango muy amplio de valores. Estas condiciones, y 

sobre todo los valores altos, no siempre son claro indicador de buena calidad, puesto que altos niveles 

de oxígeno podrían asociarse a poblaciones de algas y macrófitos como consecuencia de una 

eutrofización del medio. Todo lo contrario ocurre con niveles bajos de oxígeno, los cuales se 

relacionan con una disminución de la calidad. Si aplicamos los criterios de buen estado establecidos 

en la IPH para este parámetro (mayor a 5mg/l y entre 60-120%), se observa que alrededor del 80% de 

las estaciones cumple durante todas las campañas con el umbral de oxígeno disuelto (según 

campañas hablamos del 67.23% de las estaciones muestreadas en otoño de 2008 y el 97.18% en 

primavera 2010), mientras que respecto a la saturación de oxígeno son el 66.58% de media de las 

estaciones las que cumplen con los límites durante todos los muestreos (oscilando entre el 57.98% de 

estaciones que cumplen en otoño de 2008 y el 76.06% de las estaciones que cumplen en primavera 

de 2010). A pesar de ésto, los resultados reflejan que el 52% de las estaciones han incumplido al 

menos una vez el límite inferior de 5mg/l, mientras que para el limite de porcentaje de saturación es 

casi el 80% de las estaciones las que al menos han incumplido una vez este criterio. Ésto demuestra 

una vez más la intensa variabilidad de una gran parte de las estaciones en cuanto a las condiciones 

fisicoquímicas a las que se ven sometidas. Además, comprobamos que en las condiciones de 

oxigenación, tanto a nivel general de la cuenca como a nivel de una misma estación, también se ve 

reflejado los efectos de la época estival, pues generalmente en otoño encontramos aguas menos 

oxigenadas que en primavera, debido a la disminución del caudal circulante y a las temperaturas que 

alcanza el agua. 

Respecto al estado de acidificación del medio, y teniendo en cuenta los límites del buen estado 

establecidos en la IPH para este indicador (pH entre 6 y 9), observamos que durante todas las 

campañas una media de más del 92% de las estaciones analizadas cumplen con este criterio. A pesar 

de esto, 75 estaciones de las 251 que conforman la red biológica, es decir, casi el 30% de ellas han 

incumplido alguna vez este criterio. Los valores obtenidos durante todos los muestreos oscilan entre 

4.68 y 10.44ud. de pH, medidos en el río Guadarranque (GN00000381) en primavera de 2009, y en el 

arroyo Patuda (GN00000525) en otoño de 2007, respectivamente. 

En lo que respecta a los nutrientes, alrededor del 84% de las estaciones que conforman la red 

biológica presentan concentraciones de amonio inferiores a 1mg/l, umbral máximo reflejado en la IPH 

para establecer el límite del buen estado de este indicador en concreto. Sin embargo, 

aproximadamente el 37% del total de las estaciones han incumplido alguna vez este criterio, mientras 

que el 8% presenta un frecuente incumplimiento, y el 1.60% del total de las estaciones un 

incumplimiento constante. Este último es el caso del río Guadiana (GN00000407), río Jabalón 

(GN00000426), arroyo Cigüeñuela (GN00000449) y río Guadarramilla (GN00000499), donde se superó 

dicho umbral en todos los muestreos realizados. 

En el Anexo II.4.1 se presentan los resultados de todos los indicadores fisicoquímicos analizados por 

masa de agua y estación durante todas las campañas entre 2007-2010. 
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2.4.2. Elementos de calidad hidromorfológicos 

En el Anexo II.4.2 se presentan todos los resultados de los indicadores hidromorfológicos.  

2.4.2.1. Parámetros hidromorfológicos 

Los resultados obtenidos con los parámetros de calidad hidromorfológicos también reflejan las 

condiciones especiales de las que venimos hablando, pues observamos un rango muy amplio en 

cuanto al régimen hidrológico de las masas de agua, con caudales que oscilan entre 0 y más de 105 

m3/s. Generalmente, encontramos cauces con mayor caudal en primavera, respecto al otoño del 

mismo año, seguramente favorecido por el período de lluvias. Teniendo en cuenta sólo aquellas 

estaciones con dos resultados al año, primavera y otoño, vemos que aproximadamente el 68% de 

media de las estaciones ve disminuido su caudal en otoño. Las estaciones que presentan caudales 

más elevados durante todas las campañas se corresponden con las masas de agua tipificadas como 

grandes ejes, entre ellas, el río Guadiana (GN00000049, GN00000503, GN00000418, GN00000414, 

GN00000406) y el río Zújar (GN00000435, GN00000619). 

En el Anexo II.4.2.1 se presentan los resultados de anchura húmeda, profundidad media, velocidad 

media y caudal,  de cada una de las masas de agua por estación y campaña. 

2.4.2.2. Calidad de la ribera (QBR) 

Los resultados relativos a la calidad de la ribera (QBR) reflejan que el 39%, 97 estaciones, presenta 

una evidente alteración de la misma (clases deficiente y mala), con valores del índice por debajo de 

los 55 puntos (Figura 2.4.2.2.1). Aquellas estaciones con los valores medios más bajos y por lo tanto 

una degradación extrema de su bosque de ribera (clase mala) representan el 10%, 25 estaciones, y 

son entre otras, el arroyo Cabrillas en Valdelacalzada (GN00000586) y arroyo Bonhabal en Villafranca 

de los Barros (GN00000462) con 5 puntos, el río Záncara en el Provencio (GN00000360) con 10 y el río 

Azuer en Daimiel (GN00000422) con 12.5 puntos, todas ellas pertenecientes a las tipologías 1 y 5. A su 

vez, observamos que el 38%, 92 estaciones, presenta un inicio de alteración importante (clase 

moderada). 

10%

29%

38%

21%
2%

mala

deficiente

moderada

buena

muy buena

 

Figura 2.4.2.2.1 Porcentaje de estaciones por clases de calidad en función de los valores medios obtenidos para 

el índice QBR (según cortes originales). 
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Las estaciones con un bosque de ribera ligeramente perturbado (clase buena) representan el 21% del 

total, 53 estaciones, con una puntuación entre 75 y 95. Sin embargo, el 2% del total, 5 estaciones, 

presentan una ribera sin alteraciones. Entre las estaciones con los valores medios más elevados 

destacan el arroyo Valles en Retuerta del Bullaque (GN00000510), rivera Alcorneo en San Vicente de 

Alcántara (GN00000521), río Múrtigas en La Nava (GN00000044) y el río Valdeazogues en Almadenejos 

(GN00000444), con valores superiores a 95 puntos. 

 

Figura 2.4.2.2.2  Localización de las estaciones según su clase de calidad en función de los valores medios 

obtenidos para el índice QBR según los cortes originales. 

Teniendo en cuenta la tipología de las masas de agua (ver Figura 2.4.2.2.3), los resultados reflejan 

que los tipos 8 y 1 son los que más estaciones de clase muy buena y buena aportan, sumando para 

ambas clases un 13.72% y un 8.1% del total de estaciones respectivamente. 

En el caso de riberas con una degradación extrema, destaca la tipología 5, con un 4.8% del total de 

las estaciones, con lo que prácticamente la mitad de las estaciones de calidad mala pertenecen a esta 

tipología de ríos manchegos. 

Llama la atención el alto porcentaje de estaciones de los tipos 1 y 8 con una alteración fuerte de la 

ribera (calidad deficiente), hecho que tiene su explicación por la elevada proporción de estaciones de 

estas tipologías con respecto a las demás, pues en conjunto representan casi el 80% del total de los 

puntos de control. Sin embargo, el porcentaje de estaciones con calidad deficiente en estas tipologías 

representa el 28 y 23.6% respectivamente, bastante inferior al aportado por el tipo 17. Ésta tipología 


